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San Juan Bautista – 

Huamanga - Ayacucho 
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CURRICULUM VITAE 
 

DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombres : NOA CARHUAS, Reyner 

DNI   : 70211960 

RUC   : 10702119605 (ACTIVO) 

RNP   : Bienes y Servicios (ACTIVO) 

Fecha De Nacimiento : 02 de junio de 1996 

Lugar de Nacimiento :  

 Distrito  : Independencia  

 Provincia : Vilcas Huamán  

 Región  : Ayacucho 

Afiliación  : AFP Integra – CUPS 

               652161RNCAH5 

Cuenta de ahorro : 04-405-783911 - Banco de la 

            Nación 

Cta. Cte. Interbancaria: 00222013844542105929 –  

              BCP 

Licencia de Conducir : A - 1 
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EXPERIENCIA LABORAL 

 

N° 
Nombre de la Entidad o 

Empresa 
Cargo Desempeñado 

Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Culminación 

Tiempo 

en el 

Cargo 

01 

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE 

CHURCAMPA 

SUB GERENTE DE 

CONTABILIDAD 

ENCARGADO 

17/05/2021 30/06/2022 
1 año + 

1 mes 

02 
CONSULTORIA Y 

ASESORIA NOA S.A.C 

ASISTENTE 

CONTABLE 
02/11/2020 31/04/2021 6 meses 

03 
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CHACA 

JEFE DE 

PRESUPUESTO Y 

TESORERIA 

20/01/2020 30/10/2020 9 meses 

04 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SANTIAGO 

DE PAUCARAY 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO 

DEL ÁREA DE 

TESORERÍA 

02/09/2019 31/12/2019 4 meses 

05 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE 

INDEPENDENCIA 

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

ABASTECIMIENTO 

06/03/2019 31/08/2019 6 meses 

06 
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE APONGO 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO EN 

LA UNIDAD DE 

TESORERÍA 

15/10/2018 31/12/2018 3 meses 

TIEMPO LABORADO 03 AÑOS + 05 MESES 

 

 

ACTUALIZACIONES 

 

N° 
Centro de Estudios 

Tema 
Tipo de 

Constancia 

Fecha de 

Inicio 

Fecha 

de Fin 

Duración 

(Horas) 

01 

CENTRO DE 

FORMACION Y 

RENDIMIENTO 

EMPRESARIAL 

INFRACCIONES 

TRIBUTARIAS NOTIFICADAS  

EN UN PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN 

CERTIFICADO 16/11/21 18/11/21 10 

02 
INSTITUTO DE 

CAPACITACION Y 

GESTION 

SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA – SIGA 

CERTIFICADO 26/05/20 20/06/20 120 

03 

ESCUELA DE 

INNOVASION Y 

DESARROLLO - ESID 

PERU 

CURSO DE CAJA CHICA, 

VIÁTICOS Y ENCARGO 

INTERNO 

CERTIFICADO 08/05/20 15/05/20 42 

04 

COMITÉ DE 

ADMINISTRACION DEL 

FONDO DE ASISTENCIA 

Y ESTIMULO (CAFAE) 

NORMAS INTERNACIONALES 

DE CONTABILIDAD DEL 

SECTOR 

PUBLICO – NICSP 

CERTIFICADO 01/05/20 29/05/20 30 

05 

ESCUELA DE 

CAPACITACION Y 

DESARROLLO - 

ESCADE PERU 

SISTEMA NACIONAL DE 

TESORERIA 

GUBERNAMENTAL 

CERTIFICADO 07/04/20 07/05/20 90 

06 
INSTITUTO DE 

CAPACITACION Y 

GESTION 

SISTEMA INTEGRADO DE 

ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA – SIAF 

CERTIFICADO 11/01/20 01/02/20 120 

07 SUNAT 

TRIBUTACIÓN Y ADUANAS – 

PROGRAMA NÚCLEOS DE 

APOYO CONTABLE Y FISCAL 

CERTIFICADO 23/04/18 29/05/18 

32 

TEORIA 

18 SEDE 

SUNAT 



 

 

IDIOMAS 

 

- QUECHUA INTERMEDIO (habla) 

- Certificado de INGLES NIVEL II – (Instituto de Idiomas INDI – UNSCH) 

 

OFIMATICA 

 

- Diplomado en OFIMATICA en el Instituto de Formación y Especialización – MINPE del 

19 de agosto al 19 de noviembre del 2020 – 300 horas lectivas 

- Aplicación y conocimiento del Sistema Integral de Administración Financiera del Sector 

Público (SIAF) 

- Aplicación y conocimiento de los programas establecidos por la SUNAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AA. HH Keiko Sofía Mz 

C Lt 5 

San Juan Bautista – 

Huamanga - Ayacucho 
 

 928-090-078 
 

 

 

reynernoa7@gmail.com 

rey_noa7@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CURRICULUM VITAE 
 

DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombres : NOA CARHUAS, Reyner 

DNI   : 70211960 

RUC   : 10702119605 (ACTIVO) 

RNP   : Bienes y Servicios (ACTIVO) 

Fecha De Nacimiento : 02 de junio de 1996 

Lugar de Nacimiento :  

 Distrito  : Independencia  

 Provincia : Vilcas Huamán  

 Región  : Ayacucho 

Afiliación  : AFP Integra – CUPS 

               652161RNCAH5 

Cuenta de ahorro : 04-405-783911 - Banco de la 

            Nación 

Cta. Cte. Interbancaria: 00222013844542105929 –  

              BCP 

Licencia de Conducir : A – 1 / vehículo menor  

(moto lineal) 
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EXPERIENCIA LABORAL 

 

N° 
Nombre de la Entidad o 

Empresa 
Cargo Desempeñado 

Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Culminación 

Tiempo 

en el 

Cargo 

01 

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE 

CHURCAMPA 

GERENTE DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

13/10/2022 31/12/2022 
2 meses 

y 17 días  

02 

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE 

CHURCAMPA 

SUB GERENTE DE 

CONTABILIDAD 

ENCARGADO 

17/05/2021 30/06/2022 

1 año, 1 

mes y 13 

días 

03 
CONSULTORIA Y 

ASESORIA NOA S.A.C 

ASISTENTE 

CONTABLE 
02/11/2020 31/04/2021 6 meses 

04 
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CHACA 

JEFE DE 

PRESUPUESTO Y 

TESORERIA 

20/01/2020 30/10/2020 
9 meses 

y 10 días 

05 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SANTIAGO 

DE PAUCARAY 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO 

DEL ÁREA DE 

TESORERÍA 

02/09/2019 31/12/2019 4 meses 

06 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE 

INDEPENDENCIA 

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

ABASTECIMIENTO 

06/03/2019 31/08/2019 6 meses 

07 
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE APONGO 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO EN 

LA UNIDAD DE 

TESORERÍA 

15/10/2018 31/12/2018 3 meses 

TIEMPO LABORADO 03 AÑOS - 8 MESES 

 

 

ACTUALIZACIONES 

 

N° Centro de Estudios Tema 
Tipo de 

Constancia 

Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Fin 

Duración 

(Horas) 

01 

ESCUELA DE 

CAPACITACION Y 

DESARROLLO - 

ESCADE PERU 

CIERRE CONTABLE 

GUBERNAMENTAL 
CERTIFICADO 03/12/2022 10/12/202 42 

02 

CENTRO DE 

FORMACION Y 

RENDIMIENTO 

EMPRESARIAL 

INFRACCIONES 

TRIBUTARIAS 

NOTIFICADAS  

EN UN PROCESO DE 

FISCALIZACIÓN 

CERTIFICADO 16/11/2021 18/11/2021 10 

03 
INSTITUTO DE 

CAPACITACION Y 

GESTION 

SISTEMA INTEGRADO DE 

ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA – SIAF 

CERTIFICADO 11/01/2020 01/02/2020 120 



 

 

04 
INSTITUTO DE 

CAPACITACION Y 

GESTION 

SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA – SIGA 

CERTIFICADO 26/05/2020 20/06/2020 120 

05 

COMITÉ DE 

ADMINISTRACION 

DEL FONDO DE 

ASISTENCIA Y 

ESTIMULO (CAFAE) 

NORMAS 

INTERNACIONALES DE 

CONTABILIDAD DEL 

SECTOR 

PUBLICO – NICSP 

CERTIFICADO 11/05/2020 29/05/2020 30 

06 

ESCUELA DE 

INNOVASION Y 

DESARROLLO - ESID 

PERU 

CURSO DE CAJA CHICA, 

VIÁTICOS Y ENCARGO 

INTERNO 

CERTIFICADO 08/05/2020 15/05/2020 42 

07 

ESCUELA DE 

CAPACITACION Y 

DESARROLLO - 

ESCADE PERU 

SISTEMA NACIONAL DE 

TESORERIA 

GUBERNAMENTAL 

CERTIFICADO 07/04/2020 07/05/2020 90 

08 SUNAT 

TRIBUTACIÓN Y ADUANAS 

– 

PROGRAMA NÚCLEOS DE 

APOYO CONTABLE Y 

FISCAL 

CERTIFICADO 23/04/2018 29/05/2018 

32 

TEORIA 

18 SEDE 

SUNAT 

 

IDIOMAS 

 

- QUECHUA INTERMEDIO (habla) 

- Certificado de INGLES NIVEL II – (Instituto de Idiomas INDI – UNSCH) 

 

OFIMATICA 

 

- Diplomado en OFIMATICA en el Instituto de Formación y Especialización – MINPE del 

19 de agosto al 19 de noviembre del 2020 – 300 horas lectivas 

- Aplicación y conocimiento del Sistema Integral de Administración Financiera del Sector 

Público (SIAF) 

- Aplicación y conocimiento de los programas establecidos por la SUNAT. 
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REPUBLJC1-\ DEL PERU 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 

EN NOMBRE DE LA NACIÓN 
El Rector de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga 

7�dtJ8rÁ:,�¿/ó?? 

�������-C-o- nf� i��A<i�;Ji�;��- LE_R_e- n:������� A----�� AN�����------- 
Quien optril1�º,GRA�O el d� 2L,; de� 

� 
(J� f.� 

f: ;, r, cor¡ndient:ª�f.;:ltad de 

�'- ��f!1' . ·�4--� º�� 
dela Escuela Pro��onalde 

� � 
������ 

'"'.fcª WA�TG)VEOA JAOUI ·ene IA/llO(AJ OE!Nf.RAL 

Cumpliendo con los requisitos exigidos por las disposiciones legales vigentes. 

Por tanto: 
Le expide el presente DIPLOMA a fin de que se le reconozca como tal. 

------ - 

Escaneado con CamScanner 
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UNSCH 0101005516 

...- UNfVERSIDAD NAOONAL DE 
SAN CIISTOBAL DE HUAMAN�A 

El Se<:re-..-io � de ia· Unht�d Nacional de San 
Cristóbal de Huamanga. Q� SUSCIÍbe, CERTIFICA: Que este 
documento es a'Jténtico, ha sido expedido y suscrito por las 
autoridades competentes de la Unniersídad, d,yas firmas son 
igualmente �tkas'. • ; 

Ayaa.dlC).J .B- tue-:. 2920 
UM,'OV'� kAC' ... �t :s WCP. T 5AL �··�.a..,� 

' . . 
}t6o¡,l'f 2 �- Íí,ga 

Jai.,, 
UCflETARIO GEN RM. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 

CÓDIGO DE LA UNIVERSIDAD: 002 
TIPO DE DOCUMENTO (DNI): . 
NÚMERO DE DOCUMENTO: J. . .9.i.1..1..9 .. �.Q .. 
BACHILLER ( X ) TÍTULO ( ) MAESTRIA ( ) 
DOCTOR ( ) SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL ( 

MODALIDAD DE OBTENCIÓN: 
- TRABAJO DE INVESTIGACIÓN ( 
- SUSTENTACIÓN DE TESIS ( ) 
- TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL ( 
- TRABAJO ACADÉMICO ( ) 
- AUTOMÁTICO (.><'} 
- SUFICIENCIA PROFESIONAL ( ) 
- EXPERIENCIA PROFESIONAL ( ) 
-OTROS . 

MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
- PRESENCIAL ( X ) 
- SEMI PRESENCIAL ( ) 
-ADISTANCIA( ) 

REsoLuc1óN Nº .. 11.�.�zP.i9.� . .Y. .. �.��-H.� .. �.�-..C.16 .. � .. 1z .. � .. e.o) 
FE:CHA DE CONSEJO UNIVÉRSITARIO 2.3 .. �..ff:::. .. ZQZQ . 
Nº DE DIPLOMA: UNSCH J�1Q1.00.��1.6 . 
TIPO DE EMISIÓN: ORIGINAL (X) DUPLICADO ( ) 
LIBRO IV . 
FOLIO t.3.8 . 
REGISTRO: UNSCH 0.1..0l.QQ.M.1.L . 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 

Escaneado con CamScanner 



Información General del Contribuyente

Código y descripción de Tipo de Contribuyente 01 PERSONA NATURAL SIN NEGOCIO

Fecha de Inscripción 04/09/2017

Fecha de Inicio de Actividades 04/09/2017

Estado del Contribuyente ACTIVO

Dependencia SUNAT 0243 - I.R.AYACUCHO-MEPECO

Condición del Domicilio Fiscal HABIDO

Emisor electrónico desde 07/09/2017

Comprobantes electrónicos RECIBO POR HONORARIO (desde 07/09/2017)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial -

Tipo de Representación -

Actividad Económica Principal 6920 - ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE
LIBROS Y AUDITORÍA; CONSULTORÍA FISCAL

Actividad Económica Secundaria 1 - - -

Actividad Económica Secundaria 2 8299 - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE APOYO A LAS
EMPRESAS N.C.P.

Sistema Emisión Comprobantes de Pago COMPUTARIZADO

Sistema de Contabilidad COMPUTARIZADO

Código de Profesión / Oficio CONTADOR

Actividad de Comercio Exterior SIN ACTIVIDAD

Número Fax -

Teléfono Fijo 1 -

Teléfono Fijo 2 -

Teléfono Móvil 1 66 - 985220633

Teléfono Móvil 2 -

Correo Electrónico 1 reynernoa7@gmail.com

Correo Electrónico 2 REY_NOA7@HOTMAIL.COM

Domicilio Fiscal

Actividad Económica Principal 6920 - ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS
Y AUDITORÍA; CONSULTORÍA FISCAL

Departamento AYACUCHO

Provincia HUAMANGA

Distrito SAN JUAN BAUTISTA

Tipo y Nombre Zona ASC. KEIKO SOFIA FUJIMORI

Tipo y Nombre Vía -

Nro -

www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100
Desde celulares (01)315-0730

Reporte de Ficha RUC
NOA CARHUAS REYNER

10702119605

Lima, 30/04/2020

Página 1 de 3



CONSTANCIA DEL RNP Page 1 of 1

RUC No LO7fJ2t19605

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIóN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATTSTA

NOA CARHUAS REYNER

Domiciliado en: AYACUCHO - HUAMANGA - SAN IUAN BAUTISTA (Según información
declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia : Desde 25/1U2A2A

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde 25/77/2024

FEcHA rmpnes¡óN : 26 / Lt t zazo

ota:
ara mayor información la Entidad deberá ver¡ficar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en

página web del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifioue su Inscrioción.

*a ztfl6o

https://www.mp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/default_Todos.asp?RUC:10702119... 2611112020
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CIPATIDAD PROVINCIAT DE CHURCAMPA
CUNA DEL PUQLLAY QARMENQA

RESoLUCTóx vIcSN{INISTERTAL No 071-2013-vMpcIC-MC

No 331 -2022-MPCH/A

Churcampa, 12 de octubre de 2022.

VISTO:

Carta N" 001-2022-GAFICACC de fecha 11 de octubre de\2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194' de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de
Reforma Constitucional No 27680 y los Artículos I y ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades; establecen que, los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan
con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del
goblerno local, el territorio, la población y la organización. Las municipalidades provinciales y distritales son los

órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena

capacidad para el cumplimiento de sus fines. Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, exige una estructura orgánica basada en la

Gestión Gerencial, constituyendo una necesidad el contratar funcionarios públicos que según los estamentos de
gestión de la entidad municipal constituye cargo de confianza;

Que, asimismo, establece que la administración municipal está integrada por los funcionarios y
servidores públicos, empleados y obreros que prestan servicios para la municipalidad, correspondiendo a cada
municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto;

Que, el artículo 8' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, establece que corresponde a

cada Municipalidad organizar la administración de sus servicios de acuerdo con sus necesidades y presupuesto;

Que, la Ley N" 28175 - Ley Marco del Empleo Público - establece en su artículo 4" la clasificación del
personal del empieo público, precisando en el numera 2) al empleado de confianza, definiéndolo como aquel
que desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto al del funcionario público, quien a su vez se

encuentra en el entorno de quien lo designa o renueva libremente;

Que, el Artículo 80 del Decreto Legislativo No 276 prescribe que, "la Carrera Administrativa se estructura
grupos ocupacionales y niveles. Los cargos no forman parte de la Carrera Administrativa. A cada nivel

corresponderá un conjunto de cargos compatibles con aquel, dentro de la estructura organizacional de cada

entidad". Por su parte el ArtÍculo 25o del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, al que hace referencia

el Decreto Supremo No 005-90-PCM precisa que, "la asignación a un cargo siempre es temporal, es determinada
por la necesidad institucional y respecta el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzada";

. Que, este Despacho Municipal tiene en cuenta que, las autoridades administrativas deben actuar con

a la Constitución PolÍtica del Estado, y la Ley y el derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas
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JB.2 DE MAYfl S/il, PLAZA PRIilCIPAL, CHURCAMPA- HUGA



CIPATIDAD PROVINCIAT IIE CHURCAMPA
CUNA DEL PUQLLAY QARMENQA

RESoLUCIóx vtcunuNISTERrAL N. 071-20 13-vMpcIC-MC

No 331.2022.MPCH/A

y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas, por el Decreto Legislativo N 1272 - Decreto
Legislativo que modifica Ia Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (...);

Que, es atribución de este Gobierno Local, según el Artículo 43' parte in fine de la Ley No 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, ejercer funciones ejecutivas de gobierno mediante Decretos de Alcaldía y por
Resolución de Alcaldía los asuntos administrativos a su cargo, siendo así que, estando a lo expuesto y en uso de
las facultades previstas, en el numeral 6) del Artículo 20' de ta Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
y con visto bueno de Gerencia Municipal, Secretaria General, Gerencia de Administración y Finanzas y Gerencia
de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: ACEPTAR, la renuncia al C.P.C. CESAR AUGUSTO CAMAYO CERRÓN, en el cargo que viene
desempeñando como: Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Churcampa,
precisando que asumirá su cargo hasta el 12 de octubre del 2022. Y Dar los agradecimientos por haber
demostrado una buena conducta y esmero personal en el cargo que se confió; ordénese para la entrega de
car9o.

No 702'11960, en el cargo de confianza
como: Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidacl Provincial de Churcampa, con todas las

atribuciones que le corresponde de acuerdo al ROF y MOF, vigente de esta Comuna Local, a partir del trece (13)

de octubre del 2022, lrasta que la administración actual lo considere necesario.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolucién, a la Gerencia Municipal, Gerencia
de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Recursos Humanos y demás órganos competentes de la

Municipalidad Provincial de Churcampa, conforme a Ley.

ARTíCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que contravenga a la presente Resolución de
Alcaldía.

ARTICULO OUINTO: NOTIFICAR, la presente Resolución de Alcaldía a la parte interesada y a los órganos
competentes de la Municipalidad Provincial de Churcampa conforme a Ley, para su cumplimiento.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Publquese.

JR. 2 DE MAYfl S/N, PLAZA PRINCIPAL, CHUBCAMPA - HVGA



MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE CHURCAMPA
CUNA DEL PUQLLAY QARMENQA

RESoLUCIóN vTcnUINISTERTAL N. 07r-20 l3-vMpcIC-MC

EL QUE SUSCRIBE SUB GERENTE DE RECURSOS HUMANOS, DE

LA MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA, REGION

HUANCAVELICA, OTORGA;

ERTIFI

Cont. NOA GARHUAS REYNER, identificadQue, el Señor a con DNI N'

70211960, ha laborado en la Municipalidad Provincial de Churcampa como

TÉcNIGo ADM¡NISTRATIVo DE LA SUB GERENc¡A DE coNTABILIDAD,

ADSCRITO A LA GERENC¡A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA, desde el 17 de Mayo del

año 2021 hasta el 30 de Junio del año 2022, demostrando durante su

permanencia, responsabilidad, honestidad y dedicación en las labores que le

fueron encomendadas.

Se le expide el presente certificado a solicitud del interesadola, para los fines

que crea pertinente

Churcampa, 01 de Julio del 2022

JB. 2 DE MAY(] S/N, PLAZA PRINCIPAL, CHURCAMPA - HUCA

WWW.MUNICHUBCAMPA.G()B.PE - ALCALI)IA@MUNICHUBCAMPA.G()B.PE

Et)GAR()BREG(]NRUIZ@GMAIL.C()M
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MUMCIPALTDAD PRC¡VINCIAL DE CFIUR.CAMPA

Grtanmcl*. IrE *.Df,rlflrsrn*cún Y rru.*nz*s
"Año de la declaratoria ert EMERGENCIA NACIONAL:

Agricultura y Seguridad ciudadana"

L-)

MEMORAI\rDUM N" 003-2022:GAFA{PCTUCAC C

DE : C.P.C. CESARA. CAMAYO CERRON
Gerehte de Administración y Frlranaas

A : BACH. REYNER NOA CARITUAS
Asistonte Administativo de la Sub Gerencia
de Cont¿bilidad

ASUN'TO ENCARGAI'URA DE LA SUB
GERENCIA DE CONTABILIDAD

FECT{A CHURCAMP,\,07 DE ENERO D82022

Por el presente me dirijo a Usted a fin de
comunicarle que a partir del día 07 de enero del presente año se le
encargara, el cargo y las funciones de la Sub Gerencia de
Corrtabilidad, bajo responsabilidad con todas las atribuciones
conforme a Ley; hasta cubrir laplaza señalada.

Es todo erl cuarito comunieo para cumplimiento, según
sus funciones que se le atribuyen.

Atentamente,
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GERENCIA DE ADMINI§TRAC róN v TNANZAS
Año del Bicenlenodo del PerÚ: 200 Años de

{-errc}l

MEM0R4NDUM N: Q?4-202I -GA§'llvI?cHlcACC

DE : C"P'C.CESARA.CAMAYOCERBON
Gerente de Administración y Finanzas

A BACH. REYNER NOA CARHUAS
Asistente Administrativo de la §ub Gereneia

de Contabilidad

ASUNTO ENCARGATURA DE LA SUB

GERENCIA DE CONTABILIDAD

FECHA : CIIURCAMPA,lT DE MAYO DEL?U)I

Por el presente me dirijo a Usted a fin de

comunicarle que apartir del día l7 de mayo del preserte año se

le encargara, el otrgo y las fu¡ciones de la Sub Gerencia de

contabiüdad, baJo responsabilidad con todas las atribuciones

conforme a Ley; hasta cub,rir la plaza señalada.

Es todo en cuanto comtmico para cumplimietrto,

según sus fi:nciones que se le atribuyen.

Atentamente,
$É
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MUNICIPALIDAD PROVINGIAL DE GHURGAMPA

Cuna del Pukllay Qarmenqa

'oAño del tr]ialer:.terl"¡tri* $eÍ Perú: poo «ítcs de lndepemtlencis"
CONTRATO ApMTNTSTRATTVO DE SERVICIOS N' 031- 202l-MpCHlcM

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte, LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE CHURCAMPA, con Registro Unico de Contrrbuyente N" 20165762470, con domicilio en el Jr 02 de Mayo S/N, del
Distrito y Provincia de Churcampa - Región Huancavelica, representado por el C.P.C, EDUARDO ZOSIMO CONTRERAS FABIAN, en
calidad de Gerente Municipal, identificado con DNl. N0 41429583, quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución de
Alcaldia N'190-2020-MPCH/A,, a quien, en adelante, se denominará LA ENTIDAD; y, de la otra parte, NOA CARHUAS REYNER
identificado con DNI N" 7021 1960 y RUC N" 1 07021 19605 con domicilio en AA.HH. KEIKO SOFIA MZ C LT 5 - SAN JUAN BAUTISTA
- HUAMANGA-AYACUCHO, a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL.
El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:

Decreto de Urgencia N" 034-2021 Decreto de Urgencia que establece medidas para el otorgamiento de la "Prestación económica
de protección social de emergencia ante la pandemia del coronavirus covid-19" y del "subsidio por incapacidad temporal para
pacientes diagnosticados con COVID-1 9'

Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Admrnistrativa de Serviclos (en adelante, "Régimen

CAS')

Decreto Supremo 075-2008-PCN/ - Regiamento Del Decreto Legislativo 1 057 modificado por Decreto Supremo 065-201 1-PCM.

Ley N' 27815. Codigo de Etica de la Función Pública y normas complementarias

Ley N'31084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021

Ley N" 26771, que regula Ia prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en

caso de parentesco y normas complementarias.

Ley N" 29849 Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y Otorga Derechos
Laborales,

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N" 000002-2010-Pl/TC, que declara la constitucionalidad del
régimen CAS y su naturaleza laboral

Las demás disposiciones que regulan el Contrato Adminlstrativo de Servicios,

2t /,v;r6*.r,y/l

a

a

a

a

a

SEGUNDA: NA
El oresente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector público que se

celebra conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N' 1057. sus normas reglamentarias y Ley No 29849y demás normas de
materia presupuestal que resultan pertinentes.

Por su naturaleza de régimen laboral especial de contratación del Estado, confiere a EL TRABAJADOR, únicamente, los derechos y
obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N' 1057 su Reglamento y modificatorias. Y norma complementaria.

CLÁUSULA TERCERA: ETO DEL CONTRATO.

EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD suscriben el presente Contrato a fin de que el primero se desempeñe de forma individual y
subordinado como TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD de la Gerencia de Administración y

, de la Municipalidad Provincial de Churcampa cumpliendo las funciones inherentes a su cargo, bajo la Fuente de

anciamiento: 07 FONCOMUN, por el plazo señalado en la cláusula siguiente.

Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del 17 DE MAYO DEL2021y concluye el dia 31 DE JULIO
DEL2021, dentro delpresente año fiscal.

El contrato podrá ser renovado y/o prorrogado, según decisión de LA ENTIDAD y de EL TRABAJADOR, no pudiendo en ningún caso
el año fiscal. En caso que cualquiera de las partes decida no prorrogar o no renovar el contrato, deberá notiflcarlo a la otra parte

con una anticipación no menor de cinco (5) día s hábiles previos a su vencimiento. Sin embargo, la omisión del aviso no genera la
obligación de prorrogar o renovar el contrato,

En caso que LA ENTIDAD de por resuelto unilateralmente el presente Contrato antes del plazo previsto y sin mediar incumplimiento por
parte de EL TRABAJADOR, éste tendrá derecho a la penalidad prevista en el articulo 13.3 del Reglamento del Decreto Legislativo 1057,

aprobado por el Decreto Supremo 075-2008-PC[V y modificado por el Decreto Supremo 065-201 1-PCN/.

CLÁUSULA QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES - JORNADA DE TRABAJO.
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la semana (.lornada de trabajo) es como máximo de 48
horas. En caso de prestación de servicios autorizados en sobre tiempo, LA ENTIDAD está obligada a compensar a EL TRABAJADOR
con descanso físico equivalente al total de horas prestadas en exceso.
La responsabilidad del cumplimiento de lo señalado en la presente cláusula será a cargo del jefe rnmediato, bajo la supervisión de la

Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces,

a

I
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"Año d"e§" &ie*nter¿rtr'§¡s <feÍ Perú: z*<; c.Líitss tle I'ntlepe*tlencia,,

EL TRABAJADOR percibirá una remrreraiólñ.roral de S/. 1,700.00 Sotes (MtL SETECTENTOS SOLES), monto que seráabonado conforme a las disposiciones de tesorerÍa que haya establecrdo la Gerencia de planeamiento y presupuesto, lncluye los montosy afiliaciones de ley, asi como toda deducción aplicaále a EL TRABAJADOR,

L SERVICIO,
EL TRABAJADoR prestará los servicios en LÁ sua GEREr'lclA DE CoNTABIL|DAD de la Gerencia de Administración y Finanzasde la Municipalidad Provinclal de Churcampa. La Entidad podrá disponer la prestación de servicios fuera del lugar designado deacuerdo a las necesidades de servicio definidas por LA ENTIDAD.

glAtls,,ul4 oCTAVA: oqll
Son obligaciones de EL TRABAJADOR: 

-o Proponer las dlsposiciones técnicas que se requieran para el mejor funcionamiento del Sistema contable.¡ Formular anualmente el balance general, el estado de gestión, estado de cambios en el patrimonio neto, estado deflujos de efectivo' balance de ejecución del presupueéto, esiado de fuentes y uso de fondos, programación delpresupuesto de ingresos y programación del presupuesto de gastos.

' Formular y procesar a través del slAF-SP los balances del movimiento contable mensualizado de acuerdo a las
normas del Sistema Administrativo de Contabilidad.
coordinar con las distintas unidades orgánicas interconectadas a la red slAF-sp, para el adecuado registro de las
operaciones (ingresos y gastos) y su contabilización.
Efectuar la integracion contable de todas las operaciones económicas y financieras a nivel del SIAF.
Realizar la revisión y anállsis de los comprobantes de pago con sus respectivas órdenes de compra y/o servicios,
teniendo en cuenta la afectación presupuestal,
Analizar y medir mediante ratios los Estados Fjnancieros y Presupuestarios para establecer la situación económica y
financiera de la Municipalidad
Formular informes de Gestión, determinando ef impacto económico y financiero.
Ejecutar el proceso de análisis presupuestario por fuentes de financiamiento y metas preestablecidas sobre laejecución de ingresos y gastos.

Efectuar conciliaciones de saldos de las cuentas de balance a nivel de cuenta patrimonial contra saldospresupuéstales de gastos e ingresos.

conformar la comrsión de Inventarios de varores y documentos por cobrar
Clasificar y revisar la documentacrón contable de los activos fijos para su posterior depreciacion y amortización
mensual conforme a normas vigentes,

Analizar la correcta aplicacion de los procedimientos y normas contables, proponrendo modificaciones a que hubiera
lugar.

Determinar y aplicar indicadores económicos que permitan apreciar en forma objetiva la situación financiera de la
lVunicipalidad.

Revisar los documentos que sustentan el movimiento contable.
Supervisar actividades de cuentas corrientes
Analiza y diseña procesos para la detección de d¡storsiones en ia Contabilidad computarizada.
Clasificar, orden, revisar la documentación administratjva contable para su contabilización financiera y presupuestal.
Elaborar notas de contabilidad en el ámbito patrrmonial, presupuestal y cuentas de orden.
Elaborar informes técnicos de posibles deficiencias administrativas y contables a fin de adoptar medidas correctivas.
Registra electrÓnicamente y mantiene al día los Libros Princrpales: Libro de lnventario y Balances, Libro Diario y Libro
Mayor

Registra y mantiene actualizados los Registros auxiliares de contabilidad
Registrar en los Auxifiares Estándar a nivel de cuentas específicas y analiticas los hechos económicos que se hayan
contenidas en las Notas de Contabilidad.

a

a

P

a

a

a

a

' Mantener al día las Tarjetas individuales d_e Activos Fiios para el control eficiente del patrimonio Municipal encoordinación con la Sub Gerencia de Control patrimonial.
¡ Custodiar los estados contables, libros, registros y toda otra documentación contable por el tiempo que establezcan

las Normas Vigentes
¡ otras funciones determinadas por ra subgerencia de contabiridad

Son derechos de EL TRABAJADOR tos sigurentes
a) Percibir la remuneración mensual acordada en la cláusula sexta del presente Conkato
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":,X¡¡r¡ ¿l¿:d é*iq:qfitlt:z¡{é.r"d¿¡ de{ l.:}*.t{e: g¿Jo años cle tndependencig,,
Gozar de veinticuairo (24) horas continuas mínimas de descanso por semana" Dicho descanso se tomará todos los días domingo
de cada semana. sa vo pacto en ccntrario

Hacer uso de trelnta (30) dia s calendarios de descanso físico por año cumplido. Para determinar la oportunidad del ejercicio de
este descanso, se deodirá de mutuo acuerdo. A falta de acuerdo, decidirá LA ENTIDAD observando ias disfiosiciones
correspond ientes.

Gozar efectivamente de las prestaciones de salud de ESSALUD, conforme a las disposiciones aplicables.
Aflliarse a un régimen de pensiones En el plazo de diez (10) día s, contados a partir de la suscripción del contrato, EL
TRABAJADoR deberá presentar Declaración Jurada especificando el régimen de pensiones al que deseá estar afiliado o al que
ya se encuentra aÍlllado,

Aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad, conforme a los montos establecidos en las leyes anuales de presupuesto del sector
público.

Gozar del permtso de lactancia materna y/o licencia por paternidad según las normas correspondientes.
Gozar de los derechos colectivos de sindicalización y huelga conforme a las normas sobre la materia.
Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley No 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo 1057, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 075-200g-pCM y
modiflcatorias

b)

c)

0

s)
h)

i)

i)

d)

e)

CLAUSULA DÉCIMA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO.
Enloscasosenqesusfunciones,eltras|adodeELTRABAJADoRenelámbitonacionale
intemacional, los gastos inherentes a estas actividades (pasajes, movilidad, hospedaje, viáticos y tarifá única po, *o áe á.Ñ.,t icorrerán por cuenta de LA ENTIDAD.

D

ENTIDAD se encuentra facultada a ejercer el poder disciplinario a que se refiere el artículo 15-A del Reglamento del Decreto
1057 aprobado por el Decreto Supremo 075-2008-PCN4 y modificado por et Decreto Supremo 065-2011-PCM, conforme a las

complementarias sobre la materia y a los instrumentos internos que para tales efectos dicte LA ENTIDAD.

UN DE DE
obras, creaciones intelectuales, cientiflcas, entre otros, que se hayan realizado en el cumplimiento de las obligaciones del presente

con los recursos y medios de la entidad, son de propiedad de LA ENTIDAD. En cualquier caso, los derechos de autor y demás
de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este Conhato son cedidos a LA

DAD en forma exclusiva

TE EL
LA ENTIDAD, se compromete a facilltar a EL TRABAJADOR materiales, mobiliario y condiciones necesarias para el adecuado
desarrollo de sus activldades. siendo responsable EL TRABAJADOR del buen uso y conservación de los mismos, salvo el desgaste

En caso de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, EL TRABAJADOR deberá resarcir a LA
conforrne a ias disposiciones internas de ésta.

IMA

ENTIDAD en ejercrcio de su poder de dirección sobre EL TRABAJADOR, supervisará la ejecución del servicio materia del
presente Contrato, enccntrándose facultado a exigir a EL TRABAJADOR ta aplicación y cumplimiento de los términos del presente
Contrato,

a lo dispuesto por los Decretos Legislativos N" 1023 y 102s y sus normas

TRABAJADOR podrá elercer ta su plencia al interior de LA ENTIDAD y quedar sujeto a las acciones administrativas de comisión de
servicios y designacion y rotacion temporal. N i la suplencia ni las acciones de desplazamiento señaladas implican el incremento de la
remuneracrón mensual a que se reflere Ia cláusula sexta, ni la modificación del plazo del Contrato señalado en la cláusula cuarta del
presente Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: OTORGAMIENTO DE CEBTIFICADO DE TRABAJO.ConesponderáuolaquehagasusVeceS,otorgaraEL
TRABA'IADOR de oficio o a pedido de parte. la respectiva Constancia de Trabajo prestado oá¡o et relimen CRS.

CLÁUSULA pECltulA ocTAVA: MoDtFIQACIoNES coNTRACTUALES.
Enejerciciooesupo.iJ-eo,eccrc[ffii|ateralmentee|lugar,tiempoymododelaprestacióndel
servicio, respetando elcriterio de razonabilidad, y sin que ello suponga la suscripción de un-nuevo contráto o adenda,

(:
l:"

GAJ
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CLÁUSULA NoVENI. SUSPENSIoN DEL CONTRATO.
El contrato Adminrsr :-ro or -...*,.rát ra .urr.¡loa .r¡os srguientes supuestos:
1. Susperrsión con ,: apres' , :run

a) Los suptri..tos regur..rdos en el regrrnen contributivo de ESSALUD. En estos casos, el pago de la remuneración se sujeta
a las itisposicioites legales y reg amentarras vigentes.

b) Por ejert;:io del clerecho al descanso pre y post natal de Ia trabajadora gestante. El pago de los subsidios
corresporrilientes se sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias de la mateiia.c) Por licencra con gcce de haber. cuando correspónda óonfórme a lo dispuesto por el Decreto Legistativo 1025, Decreto
Legislativ| que aprLreba normas de capacitación y rendimiento para el sector pú'blico y normas complementarias.d) Por licen. ir por p¿: 'rnidad de ac.re|do a lo estáblecido en la Ley N" 29409 - Ley que concede el derecho de licencia
Dor pater,rlad a ic:. :rabaiadores ce a actividad pública y privada.

e) otros stii ,estos t::lablecidos en normas de alcance general o los que determine LA ENTIDAD en sus directivas
tn tentas.

2. Suspensión sin cu,rtrapresiación,
a) Por hacer so de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente justificadas.

VIGÉSlruri: NCIÓN DEL RATO,

z

contrato administra !/o de s!i/icios se exiinEire en los siguientes supuestos:a) Elfallecinri.rio de E- TRAtsAJADOR
b) La extinci, de LA i:,{Tlü{D.
c) Renuncia :n estt jaso el trataji,dor oebe ccrnunicar por escrito su decisión a la entidad contratante con una

anticipacii de 30 ':as n¡iurales Drevios al cese, Este plazo puede ser exonerado por la autoridad competente de la
entidad, p' propia niciativa o a pedido del contratado. En este último caso, el pedido de exoneración se entenderá
aceptado r iro es ror:hazado por esctito dentro del tercer dÍa natural de presentado.d) Por mutuc ..:uerdc :rtre EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD.e) Si EL TR,r jAJADi:iR pacace de int,alidez a-bsoluta permanente sobreviniente declarada por ESSALUD, que impida laprestaciór .el sen ,,).

0 Por decisii' I unilater:l de LA ENTIDAD sustentada en el incumplimiento injustificado de las obligaciones derivadas del
contrato c .': las oblioaciones nornrativas aplicables alservicio, función o caigo;o en la deficienciáen elcumplimiento de
las tareas ;i¡comenilldas,
La señalar'.len el úlirnro párrafo cle la cláusula cLrarta del presente contrato.
El vencim . ito del r;: lli'ato.

s)
h)

troducción del presente Contrato, lugar donde se les
pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al

:¡s condiciones establecrdas en el presente contrato, las partes lo suscriben en dos
rir: Churcampa , el dia 17 de Mayo de|2021.

Li-GAI.
Contratacion Adir ,:strativ¿, de Sr;ivicios con stituye un régimen especial de contratación laboral para el sector público cuyos

derechos, beneitciol oemá- tc¡diciones aolrcabies al TRABAJADOR son los previstos en el Decreto Legislativo 1057 y susreglamentari y/c cor,,,rlenrentarias. -|cda
moc'ificación normativa es de aplicación inmediata al Contrato.

IIDA:
partes señalan , lo dor;'',;ilio legal las direcciones que figuran en la in

válidarnente , .¡ notific.:,;ioner; de le¡, Lcs cambios domrciliarios que
domicilio legal de ia rr :t pa¡¡s ir:ntro rje los ,:irco días siguientes de iniciado el trámite

ICNES
conflictos deriva ,:s de l¡ :;reslación cie los servicios ejecutados conforme a este contrato serán sometidos al Tribu nal del

Civil en rec,.: ,i0 de e¡,,:lación, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo 1057,
por Decre , r Suprerl,t 065-201,1-pC¡,1

disposiciones cc rnidas i r:l pri;sente Contrato, en relación a su cu iento y resolución, se sujetan a lo que establezca elmplim
del Decrcto Legisiativo Nl" 1057 rnodiflcatoria Decreto Supremo 065-201 1-PCM y sus normas complementarias

En señal de conlcrr; ld y al-, rbacirln coir
ejemplares igualnrcr:, r,áiidos ,,n la liLldad

OA J

Vo Bo

1a ¿l'l <)



MUNICIPALIDAO PROV¡HCIAL
D¿ CHUR6AMPA

"Año del Bicentenario del perú: 200 años de lndependencia',

MUNICIPALIDAD PROVINC]AL DE CHURCAMPA - HUANCAVELICA

ADDENDA N" 001.2021 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N'O31.2021.MPCH/GM

Conste por el presente documento el Addendum al Contrato Adminishativo de Servicios N" 03'1-2021 -lvlpCH/GM, que celebran de una
parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA, con RUC N" 20'165762470, con domicilio en etJr. 0h de mayo S/N, det
distrito y provincia de churcampa- RegiÓn Huancavelica, representado por el c.P,c. EDUARDo zoslMo coNTRERAs ÉaatÁÑ .,
calidad de Gerente Municipal, identificado con DNl. N'41429583, quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución
de Alcaldía N' 190-2020-MPCH/A, a quien en adelante se denominará LA ENTIDAD; y de ta otra parte, NOA CARHUAS REyNER
identificado con DNI No 7021'1960 y RUC N" 10702119605 con domicitio en AA.HH. KETKO SOFTA Mz c LT 5 - sAN JUAN BAUT|STA.
HUAMANGA-AYACUCHO, a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

' Segunda disposición complementaria finaldelDecreto de Urgencia N" 034-2021'. Autorización excepcíonalpara la contratación de
personal bajo el regimen del Decreto Legislativo N'1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación
administrativa de servicios.

Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen Especialde Contratación Adminiskativa de Servjcios (en adelante, "Régimen CAS,).
Decreto Supremo 075-2008-PCN/ - Reglamento Del Decreto Legislativo 1057, modificado por Decreto Supremo 065-201 1-pCM.
Ley N' 27815, código de Etica de la Función pública y normas complementarias.
Ley N'31084 Ley de Presupuesto det Sector público para elAño Fiscal202.1
Ley N' 26771, que regula la prohibiciÓn de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en caso
de parentesco y normas complementarias.

Ley N" 29849, Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especialdel Decreto Legislativo 10S7 y Otorga Derechos
Laborales.

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N" 000002-2010-PlffC, que declara la constitucionalidad del régimen
CAS y su naturaleza laborat

Las demás disposiciones que regulan el contrato Administrativo de servicios.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

Con fecha 17 de lVlayo de|2021, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR suscribieron el Contrato Administrativo de Servicios No 031-2021-
MPC{9Y1.991.1 

99i9.t.9-d. 
que EL TRABAJADOR preste servicios a LA ENTIDAD bajo el régimen det Decreto Legistativo No 1057

como TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD de la-Gerenúa de Administración i Finanzas, de ta
[/unicipalidad Provincialde churcampa, det 17 de N/ayo det202j at31 de Jutio det2021.

CLÁUSULA TERCERA: PRÓRRoGA DEL coNTRATo

Por el presente documento, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR acuerdan prorrogar el Contrato Administrativo de Servicios No 03'l-
2021-MPCHIGM, del01 deAgosto det2021at 3,t de Diciembre det202j.

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO

El Contrato Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda constituye un régimen especial de contratación
laboral para el sector público

La retribuciÓn, el lugar y el modo de la prestación de servicios pactados originalmente entre LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR se
mantienen invariables; Asimismo, quedan subsistentes las demás cláusulas del Contrato Administrativo de Servicros No 031-2021-
ÍVPCH/GIV, en todo lo que no se oponga a la presente Addenda.

En señal de conformidad y aprobaciÓn de las condiciones establec¡das en el presente documento, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR
losuscribenendosejemplaresigualmenteválidos enlaciudaddeChurcampa,eldía02deAgosto de¡2021.

EL TRABAJADO

loetr
LA

FABh}I
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'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

[IUNICIPATIDAD PROVINC'AL
OE CHÜRCAMPA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA - HUANCAVELICA

ADMINISTRAT

Conste por el presente documento elAddenoum al Contrato Administrativo de §ervicios N'03'1-2021-MPCH/GIV que celebran de
una parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA, con RUC N'20165762470, con domicilio en elJr, 02 de mayo S/N,
del distrito y provincia de Churcampa- Región Huancavelica, representado por el C.P.C. EDUARDO ZOSIMO CONTRERAS FABIÁN
encalidaddeGerentett/unicipal identificadoconDNl N"4l429583,qurenprocedeenusodelasfacultadesprevistasenlaResolución
de Alcaldia N'190-2020-MPCH/A, a quien en adelante se denominará LA ENTIDAD, y de la otra parte NOA CARHUAS REYNER
identificado con DNI N" 70211960 y RUC N" 10702119605 con domrcilio en AA.HH. KEIKO SOFIA MZ C LT 5 - SAN JUAN BAUTTSTA
. HUAMANGA-AYACUCHO, a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR; en los términos y condiciones siguientes

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
. Septuagésima Segunda LEY N. 31365 LEY DE PRESUPTJESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2022 AulorizaclÓn

excepcional para ia prorroga de los contratos de personal balo ei regrmen dei Decreto Legislativo 1 057 Decreto Legislativo que regula
el régimen especial de contratación administrativa de servtclos
1 Autorizase, excepcionalmente, durante ei Año Fiscal 2022, alas entidades de la Adminrstracion Pública comprendidas en ei artículo
2 del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que reguia el regrmen especial de contratacion adminlstrativa de servicios, a

prorrogar la vigencia de los contratos suscritos bajo el régimen especial de contratacrón administrativa de servicios en el marco de lo
establecido en la Segunda Disposicion Complementaria Frnal del Decreto de LJrqencia A34-2021 y en ta tJnrca Drsposrcion
Complementaria Final del Decreto de Urgencia 083-2021 Dichos contratos pueden ser prorrogados como plazo máxlmo hasta ei 31

de diciembre de 2A22 Cumplido el plazo. tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en contrario que conlleven
a sus ampliaciones La comunicación que ia entidad pudiera hacer de la conciusión del vinculo contractual tiene carácter informativo
y su omision no genera la prórroga Cel contrato

o Decreto Legislativo 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Serviclos (en adelante. Régimen CAS )¡ Decreto Supremo 075-2008-PCIV * Reglamento Del Decreto Legislativo 1057. modificado por Decreto Supremo 065-201 1-PCIV
. Ley N' 27815 Codrgo de Etrca de la Funcrón Dublica y normas complementanas
. Ley N" 31084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Frscal 2021
. Ley N" 26771, que regula ia prohibicrón de ejercer la facultao de nombramiento y contratación de personal en el sector público en

caso de parentesco y normas compiementarias
. Ley N" 29849 Ley que establece la Eliminacion Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo '1 057 y Otorga Derechcs

Laboraies.

. Sentencia del Tribunal Constitucionai recaida en el Expediente N" 000002-2010-Pl/TC que declara la constitucionalidad del régimen
CAS y su naturaleza laboral

o Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios

LA
fecha 17 de [/ayo del 2021 LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR suscribieron el Contrato Administrativo de Servicios N" 031

1-MPCH/GN/ con el obleto de que EL TRABAJADOR preste servicios a LA ENTIDAD bajo el regimen de Decreto Legrslatvo ltJo

1057 como TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LA SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD de la Gerencia de Administración v Finanzas

de la [t/unicipalidad Provincialde Churcampa del17 de lVayo del2021al 31 de Jul]o del 2021 y con ADDENDA N" 001 2021 AL

CONTRATO ADMINISTRAT|VO DE SERVICIOS N" 031-2021-N/PCH/GÍV, se prorrogó el contrato del 01 de Agosto del 2021 al31 Ce

Diciembre del2021

DEL CONTRATO
el presente documento, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR acuerdan prorrogar el Contrato Administrativo de Servicios No 031

2021-[/PCH/Gll y la ADDENDA N'001-2021 AL CONTRATO ADI/INISTRATIVO DE SERVICIOS N" 031-2021-N4PCH/G[V de] 01

de Enero del 2022 al 28 de Febrero del 2022.

TURALEZA DEL

Contrato Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda constituye un régimen especial de contratación
para el sector púbilco

CLÁUSULA QUINTA: CoNDIcIoNES CoNTRACTUALEE
La retribución, ellugar y elmodo de la prestacion de servicios pactados originalmente entre LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR se
mantienen invariables, Asimismo quedan subsistentes las demas cláusulas clei Contrato Admlnistrativo de Servicios N" 031-2021-
IUPCH/G|\/, en todo lo que no se oponga a la presente Addenda

En señal de conformidad y aprobacion de las condiciones establecidas en el presente documento, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR
lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en la oudad de Churcampa, el día

E

2022.

DOR

FABIAJV

{oz.rtl6a

del
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA - HUANCAVELICAMUNICIPATIOAD PFOVIIICIAL
OE CffURCAMPA

ADDENDA N'002.2022 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" 031.2O21.MPCH/GM

Conste por el presente documento el Addendum al Contrato Adminrstrativo de Servicios N'031-2021-[/PCH/GN/ que celebran de

una parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA con RUC N" 20165762470, con domicilio en el Jr 02 de mayo S/N

del distrito y provincia de Churcampa- Región Huancavelica, representado por el C.P.C. EDUARDO ZOSIMO CONTRERAS FABIAN
en calidad de Gerente lüunicipal, identificado con DNI N0 41429583 quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución

de Alcaldia N" 190-2020-[/PCH/A a quren en aoelante se denomrnará LA ENTIDAD, y de la otra parte NOA CARHUAS REYNER
identificado con DNI N" 70211960 y RUC N" 10702119605 con domrcilio en AA.HH. KEIKO SOFIA MZ C LT 5 - SAN JUAN BAUTISTA
- HUAMANGA'AYACUCHO a quien en adelante se le denominara EL TRABAJADOR; en ios términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
. Septuagesima Segunda LEY N" 31365 LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2022 AulorizaclÓn

excepcional para la prorroga de ios contratos de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que regula

el régimen especiai de contratación administrativa de servrclos
'1 Autorizase. excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2022, alas entidades de la Administración Pública comprendidas en el artículo

2 del Decreto Legtsiativo 1057, Decreto Legislativo que regula el regimen especial de contratacion administrativa de servicios a

prorrogar la vigencra de ios contratos suscritos balo el regimen espeoai de contrataoón administrativa de servicios en el marco de lo

establecrdo en la Segunda Disposición Complementaria Final de Decreto de Urgencia 034-2021 y en la Unica Drsposrción

Compiementaria Final dei Decreto de Urgencia 083-2021. Dichos contratos pueden ser prorrogados como plazo máximo hasta el 31

de diciembre de 2422 Cumplido el plazo, tales contratos concluyen 0e pleno derecho y son nulos los actos en contrario que conlleven

a sus ampliaciones. La comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión dei vinculo contractual tiene carácter informativo
y su omision no genera la prórroga dei contrato.

. Decreto Legislativo 1057. que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (en adelante, Régimen CAS ). Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento Del Decreto Legislativo 1057 modiflcado por Decreto Supremo 065-201 1-PCtV

. Ley N' 27815 Codigo de Etrca de la Funcion publica y normas complementarras

. Ley N' 31 084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021

. Ley N" 26771, que regula Ia prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en

caso de parentesco y normas complementarias
. Ley N' 29849 Ley que establece ia Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo '1 057 y Otorga Derechos

Laborales

. Sentencia del Tribunal Constituclonal recaida en el Expediente N" 000002-2010-Pl/TC que declara la constitucronalidad del reqimen

CAS y su naturaleza laboral

¡ Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

fecha 17 de N/ayo de|2021, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR suscribieron el Contrato Administrativo de Servicios N" 031-
-IVPCH/GN/, con el objeto de que EL TRABAJADOR preste servicios a LA ENTIDAD bajo el régimen del Decreto Legislativo No

057 como TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LA SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD de la Gerencia de Administración y Finanzas,

de la lVunicipalrdad Provincialde Churcampa. del17 de l\4ayo del2A21al 3'1 de Julio del 2A21 con ADDENDA N" 001-202'1 AL

CONTRATO ADIMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" 031-202'1-[/PCH/GN/, se prorrogó el contrato del 01 de Agosto del 2021 al31 de

iciembre del2021 y con ADDENDA N'001-2022 AL CONTRATO ADN/INISTRATIVO DE SERVICIOS N'03'1-2021-l\/PCH/Glti se

el contrato del 0'1 de Enero del 2022 al 28 de Febrero del 2022

PRÓRROGA DEL CONTRATO
Por el presente documento, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR acuerdan prorrogar el Contrato Administrativo de Servicios N" 031-

2021-t\iPCH/GtM la ADDENDA N" 00'1-2021 AL CONTRATO ADI\,'IINISTRATIVO DE SERVICI0S N" 031-202'1-[MPCH/GN4 y la
NDA No 001-2022 AL CONTRATO ADN/INISTRATIVO DE SERVICIOS N" 031-2021-IVPCH/G[\,4 del 01 de Marzo del 2022 al

de Marzo del2022

Contrato Adm de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda constituye un régimen especial de contratación

La retribucion, ellugar y elmodo de la prestacion de servicios pactados originalmente entre LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR se
mantienen invariables, Asimismo quedan subsistentes las demás cláusulas del Contrato Administrativo de Servicios N'031 2021-
MPCH/GN/ en todo lo que no se oponga a 1a presente Addenda

En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente documento, LA ENT v
lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de Churcampa ei dia 01 de lVarzo

ELLA

t<tz u7 Ao

TRABAJADOR
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En señal de conformidad y aprobación de las condiciones
lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en la

JvvLtqt¡¡o ¡YqLtultdl

MU¡ICIPAIIDAD PROVIXCIAL
DE CHUNCAIIPA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA - HUANCAVELICA

conste por el presente documento elAddendum al contrato Admrnistrativo de servlcios No 031-2021-MpcH/GM, que celebran de
una parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA, con RUC N" 20165762470, con domicitio en etJr.0) de mayo S/N,
del distrito y provincia de churcampa- RegiÓn Huancavelica, representado por el c.p,c. EDUARDo zoslMo coNTRERAS FABIAN
en calidad de Gerente Municipal, identificado con DNl. N"41429583, quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución
de Alcaldía N" 190-2020-MPCH/A, a quien en adetante se denominará m eruf lOnO; y de la otra parte, NOA CARHUAS REYNER
identificado con DNI No 70211960 y RUC N" 10702119605 con domicitio en AA.HH. KETKO soFtA Mz c LT 5 - sAN JUAN BAUTTSTA
'HUAMANGA'AYACUCHO, a quien en adeiante se le denominará EL TRABAJADOR; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

' septuagésima segunda LEY N' 31365 LEY DE PRESUPUESTo DEL sECToR púBLtco pARA EL Año FtscAL 2022 Autorización
excepcional para la prÓrroga de los contratos de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo 10S7, Decreto Legislativo que regula
el régimen especial de contratación administrativa de servicios.
1 Autorízase, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2022, alas entidades de la Administración pública comprendidas en el artículo
2 del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especialde conhatación administrativa de servicios, a
prorrogar la vigencia de los co¡tratos suscritos bajo el régimen especiál de contratación administrativa de servicios en el marco de lo
establecido en la Segunda Disposición complementaria Final del Decreto de Urgencia 034-2o2j y .n iu Uni.á ilñ*b;
Complementaria Final del Decreto de Urgencia 083-2021. Dichos contratos pueden sei prorrogados com'o piazo máximo hasta el 31
de dicrembre de 2022 Cumplido el plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en contrario que conlleven
a sus ampliaciones La comunicaciÓn que la entidad pudiera hacer de la conclusión del vínculo contractual tiene carácter informativo
y su omisión no genera la prórroga del contrato.
Decreto Legislativo '1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (en adelante, 

,,Régimen 
CAS,,).

Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento Del Decreto Legislativo 1057, modificado por Decretó Supremo 06s-201 1-pCM.
Ley N" 27815, código de Ética de la Función pública y normas complementarias.
Ley N" 31084 Ley de Presupuesto del sector público para el Año Fiscal2021
Ley N' 26771, que regula la prohibiciÓn de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en
caso de parentesco y normas complementarias.

a

a

a

a

a

a 29849, Ley que establece la Eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y Otorga Derechos

Sentencia delTribunal Constitucional recaída en el Expediente No 000002-2010-Pfic, que declara la constitucionalidad del régimen
CAS y su naturaleza laboral

Las demás disposiciones que regulan el contrato Administrativo de servicios.

fecha 17 de Mayo det 2021, LA ENTIDAD y EL TRABAJADoR suscribieron el contrato Administrativo de Servicios N" 03'l-
202'l-MPCH/GM, con el objeto de que EL TRABAJADOR preste servicios a LA ENTIDAD bajo el régimen del Decreto Legislativo Nlo
1057 como TÉCNtCO ADMINISTRATIVO DE LA SUB GERENCIA DE CONTABIL|DAD de la Gerencia de Administración y Finanzas,
de la Municipalidad Provincial de Churcampa, del 17 de Mayo del2021al 31 de Jutio det 2021, con ADDENDA N. 001-2021 AL
CONTRATO ADMIN ISTRATIVO DE SERVICIOS N" 031-2021-MPCH/GM, se prorrogó et contrato det 01 de Agosto del 2021 al31 de
Diciembre de|2021, con ADDENDA N" OO1-2022 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" 031-2021-MPCH/GM, se

el contrato del 01 de Enero del 2022 at 28 de Febrero det 2022 y con ADDENDA N0 002-2022 AL CONTRATO
INISTRATIVO DE SERV|C|OS No 031-202,t-MPCH/GM, se prorrogó et contrato del 01 de Marzo del 2022 al 31 de Marzo del

Por el presente documento, LA ENTIDAD y EL TRABA-ADOR acuerdan prorrogar el Contrato Administrativo de Servicios No 031-
2021-MPCH/GM, IA ADDENDA NO OO1-2021 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" 031.2021-MPCH/GM, IA
ADDENDA N" 001'2022 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERV|C|OS N. 031-2021-MpCH/cM y ta ADDENDA No OO2-2022
AL CONTRATO ADIVINISTRATIVO DE SERVICIOS N'031-2021-MPCH/GM del 01 de Abril det 2O2Z á131 de Mayo de¡2022.

El Contrato Adminiskativo de Servicios a que se hace referenc¡a en la cláusula segunda constituye un régimen especial de contratación
laboral para el sector público.

La retribución, el lugar y el modo de la prestaciÓn oe serv¡cios pactados originalmente enke LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR se
mantienen invariables;Asimismo, quedan subsistentes las demás cláusulaidel contrato Administrativo de servicios N" 03.1-202,1-
MPCH/GM, en todo lo que no se oponga a la presente Addenda.

establecidas en el presente documento, LA
ciudad de Churcampa, el día 0i de Abril del

Et
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA. HUANCAVELICA

ADDENDA N" 004.2022 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" O31.2021.MPCH'GM

Conste por el presente documento el Addendum al Contrato Administrativo de Servicios No 031-2021-MPCH/GM, que celebran de
una parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHURCAMPA, con RUC N" 20165762470, con domicílio en el Jr. 02 de mayo S/N,
del distrito y provincia de Churcampa- Región Huancavelica, representado por el C.P.C. EDUARDO ZOSIMO CONTRERAS FABÁN
en calidad de Gerente Municipal, identificado con DNl. N" 41429583, quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución
de Alcaldía No 190-2020-MPCH/A, a quien en adelante se denominará LA ENTIDAD; y de la otra parte, NOA CARHUAS REYNER
identificado con DNI N0 70211960 y RUC No 10702119605 con domicilio en M.HH, KEIKO SOFIA MZ C LT 5 - SAN JUAN BAUTISTA
- HUAMANGA-AYACUCHO, a quien en adelante se Ie denominará EL TRABAJADOR; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

. Septuagésima Segunda LEY NO 31365 LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2022 Autorización
excepcional para la prórroga de los contatos de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que regula
el régimen especial de contratación administrativa de servicios.

1 . Autorizase, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2022, a las entidades de la Administración Pública comprendidas en el artículo
2 del Deoeto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de conhatación administaüva de servicios, a
pronogar la vigencia de los contratos suscritos bajo el régimen especial de contratación adminisfaüva de servicios en el marco de lo
establecido en la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 034-2021 y en la Única Disposición
Complementaria Final del Decreto de Urgencia 083-2021. Dichos contratos pueden ser prorrogados como plazo máximo hasta el 31

de diciembre de 2022. Cumplido el plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en conhario que conlleven
a sus ampliaciones. La comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión del vínculo contractual tiene carácter informativo
y su omisión no genera la prónoga del contrato.

o Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Adminisfativa de Servicios (en adelante, 'Régimen CAS").
¡ Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento Del Decreto Legislaüvo 1057, modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM.
. Ley N'27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias.
o Ley N'31084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021

Ley N" 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personalen el sector público en
caso de parentesco y normas complementarias.

Ley No 29849, Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especialdel Decreto Legislativo 1057 y Otorga Derechos
Laborales.

Sentencia del Tribunal Constitucional recaÍda en el Expediente N0 000002-2010-PlffC, que declara la mnstitucionalidad del régimen
CAS y su naturaleza laboral

Las demás disposiciones que regulan el Confato Administrativo de Servicios.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

fecha 17 de Mayo del2021, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR suscribieron el Contrato Administrativo de Servicios No 031-
MPCH/GM, con el objeto de que EL TRABAJADOR preste servicios a LA ENTIDAD bajo el régimen del Decreto Legislativo No

como TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD de la Gerencia de Administración y Finanzas,

la Municipalidad Provincial de Churcampa, del 17 de Mayo del2021al 31 de Julio del 2021, con ADDENDA No 001-2021 AL
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICI0S N'03'l-2021-MPCH/GM, se prorrogó el contrato del 01 de Agosto del 2021 al31 de

DiCiEMbre de|2021, con ADDENDA NO 001.2022 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" 031-2021-MPCH/GM, se
prorrogó el contrato del 01 de Enero del 2Q22 al 28 de Febrero del 2022, con ADDENDA N0 002-2022 AL CONTRATO
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N0 031-2021-MPCH/GM, se prorrogó elcontrato del 01 de Marzo del 2022a|31 de Marzo del

y con ADDENDA No 003-2022 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N0 031-2021-MPCH/GM, se prorrogó el
del 01 de Abril del 2022al 31 de Mayo de\2022.

Por el presente documento, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR acuerdan prorrogar el Contrato Adminishativo de Servicios No 031-
2021-MPCH/GM, Ia ADDENDA NO OO1-2021 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N. 031.2021-MPCH/GM, Ia
ADDENDA N0 001-2022 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS No 031-2021-MPCH/GM la ADDENDA N" 002-2022 AL
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" 031-2021-MPCH/GM, y la ADDENDA N0 003-2022 AL CONTRATO
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS No 031-202'1-MPCH/GM, del 01 de Junio del 2022a130 de Junio de|2022.

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO

El Contrato Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda constituye un régimen especial de contratación
laboral para el sector públim.

a
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DE CHURCATPA

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES CONTRACTUALES

La retribución, el lugar y el modo de la prestación de servicios pactados originalmente entre LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR se
mantienen invariables;Asimismo, quedan subsistentes las demás cláusulas del Contrato Administrativo de Servicios N" 031-2021-
MPCH/GM, en todo lo que no se oponga a la presente Addenda.

En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente documento, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR
lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de Churcampa, el día 01 de Junio de|2022.
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MUNTCIPALIDAD DTSTRITAL DE CHACA
Proaincia de Huanta- Región Agacucho

z(onr.A. vE3.á.E!ilf
"Año de la Universalización de la Salud"

m§0Hü0t{ Dl il,cilJtl[ N" 012,2020/Allil0Í[

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACA

corasrDEBAlrDo

Que, la Constitución Política del Perú modificado en su
artículo I94' por la Ley N" 27680 - "Ley de Reforma Constitr"rcional Sobre
Descentralización",reconoce a las Municipalidades colrro los Órganos de Gobierno Local
con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, de acuerdo al Art. 1o del Decreto Ley No 25957 el
Personal de contlanza en cada una de las instituciones públicas, no excederá del 4o/o del
personal nornbrado y contratado, lo cual se cumple de acuerdo al cuadro de asrgnación de
personal de la Municipalidad Distrital de Chaca.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Inc. 17) Art.20" de la Ley No 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, manifresta el Alcalde tiene atribuciones para designar y cesar al
gerente municipal y, a propuesta de éste, a los dernás luncionarios de confianza;

Que, de acuerdo al Art. 12" del D.S N" 005-90 PCM. la
confianza para los funcionarios no es calificativo del cargo; si no atnbuible a la persona
por designar, tomando en consideración su idoneidad basada en sus conocimientos y

experiencia para desempeñar las f-unciones del respectivo cargo, siendo los criterios para
determinar la situación de confianza lo estipulado en el inc. a) del Art. l2o de la aludida
noñna legal.

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 31.1) de la
Resolución Directoral N" 013-92-INAP/DNP, que aprueba el manual normativo de
personal N'002-92-DNP, la designación es la acción adrninistrativa que consíste c¡ue el
desempeño de un cargo de responsabilidad directivo de confianza por decisión de la
autoridad competente en la misma o diferente entidad con los derechos y limitaciones que
las leyes establecen. Concordante con el Art. 77' del D.S No 005-90 PCM y el Art. 12"
del D.S N'018-85 PCM.

Que, los gobiernos locales gozan de autonornía política,
económica y administrativa en asuntos de su competencia de acuerdo al Art. N" II del
titulo prelin:inar <le la Le-y Orgánica de A4unicipalidades Lelr l'lo 27972.

El Alcalde en uso de sus atribuciones contempladas en el
;¡iLi,ii; u r 

r¡ ea iÉ LL-; t,iLlú;;;-; Jt i;;J;;i;¡i.urrJFu-.', L-! . . _; . _ .

otras nomas conexas en vigencia.

Q[az a r]Yinc tp a t .t /N - ( fi ac a - j{ua.nt a - fl 1 ac uc {to - qW. 9 9 6 I I 9 9 9 2

lL-mai[: li i',!.ai:..]rr.. ir j:.:-.r : iL:'i..:i'i;;'.,_rl..i ,, : .,,.. , ..t ..

Chaca, 20 de enero de 2020.
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MUNICIPALTDAD DISTRITAL DE CHACA
Proaincia de Huanta- Región Agacucho

!z(oN-a, \z-3.a.-!ilf
"Año de la Universalización de la Salud"

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - DESIGI\AR, a partir de la t-echa, al Sr. NOA
CARIIIIAS REYNER, Identificado con DNI No 70211960, en el cargo de JEFE DE
PLANF'ICACION, PRESUPUESTO Y TESORERÍA, de la Municipalidad Distital
de Chaca, Provincia de Huanta, Región Ayacucho.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, al Gerente Municipal y a la Oficina
de Recursos Humanos, cornunicar la presente disposición, a todo el personal de la
Municipalidad Distrital de Chaca, a fin de que se le brinde las facilidades del caso al
nuevo funcionario debiendo adoptar las medidas pertinentes para el curnplimiento del
presente acto resolutivo.

ARTÍCULO TERCERO. - EI{CARGA& a la Secretaria General, notificar la
presente Resolución al profesional designado, para el cumplimiento de acuerdo a Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

cc
Getzncla Muntclpal
fiecar:sos .ÉI¡¡mal¿os

Pachecc

Sta.zatPrincipats/T'f - Cñaca* f{uanta -flacurfn - Rffi4: 996119992
E-mai[ ']4ü$elg:i$.:p,Lr?-iJ[Xt¿gJ¡.E{dl 1-rXt -ttoa¡ni cL'níc'ri9i(r¿i:uul¡:ült



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACA
Prouincia de Huanta- Región Agacucho

tffit Btu
"Año de la Universalización de la Salud"

m§oruüOil Im il,[aLItIA I{' 0131¿ü20 / LL/ilDII

EL ALCALDE DE LA MT]I{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACA

CONSIDERAITIDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con Personería Juridica
de Derecho Público, que cuentan con Autonomía Política, Econón'rica y Administrativa
en los asuntos de su competencia siendo regulado sus actividades y funcionamiento de

acuerdo a las leyes y disposiciones de confbnnidad con el artículo No 194o de la
Constitución Política del Estado;

Qr"re. confonre a la establecido en el articulo 6o de la Le-v No 27972-Le1, Orgánica

¿5@X de Municipalidades, el Alcalde es el órgano Ejecutivo del Gobierno Local -v

=YffYJ Representante legal de la Municipalidacl, y corxo tal le corresponde implementar las

=Y,WJ§) medidas técnica y adrninistrativas orientadas a lograr el objetivo, eficiente y oportuno de

articulo 20 enciso 17 dela acotada Le, señala que es atribución del Alcalde designar al
Gerente Municipal y a los demás funcionarios de Confianza;

Que, aplicando supletoriamente lo dispuesro en el numeral i.l deI rnanual
nonnafivo del personal N' 002-92- DNP., aprobada con Resolución Directoral N' 013-
92-INAP-DNP, estableoe qLle "'la designación es la acción administrativa que se consiste
en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianzapor decisión de
la autoridad cornpetente en la misma o diferente entidad en los derechos y limitaciones
que las leyes establecen, siendo la carácter temporal y no conlleva a la estabilidad laboral,
lequiere plaza vacante y se formaliza con Resolución del titular se considera f-uncionario
al ciudadano que es designado por la autoridad competente confomre al ordenamientcr
legal para desernpeñar cargos del más alto nivel en los poderes públicos y los organismos
con autonornía (. ) El servicio de carrera designado para desempeñar un cargo de

confianza al ténnino de la designación que reasume funciones del nivel que le
corresponde, para lo cLral deberá reservarse su plaza carrera. De no pertenecer a la carrera,
al darse por terminada la confianza, concluye la relación con el Estado (. ..)", concordante
con lo dispuesto en el artículo 77" del Decreto Suprerno N' 005-90-PCM-Regelament«;
de la Ley de Bases de la Carera administrativa .v de Remuneraciones del Sector Publico;

Que, estando a las consideraciones expuestas y conforme a las atribuciones
conferidas por el inciso 6) del artículo 20 y 43" en la Ley Orgánica de Municipalices N"
27972, y demás nonxas conexas;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUIDA, la Designación de Rfl'NER ¡rlOA
CARÉIUAS, ai uargu tie Conflali¿a ,Jv .Ielt: ,ie Piariificaciúii y Tesu¡uía tis ia
Municipalidad Distrital de Chaca. haciendo la entrega de cargo el 3011012020. dándole

rPfazacP¡inctpats/N* CÍtaca-T{uanta- j4lacuclio -WF)4: 996119992 - 92721,9242

ü- maif: ]1;L-\!(,:!llitt;.!::Ul:!\"l$L!4!:fn11-4$,.1-i)"14 -!19q,!]ti,4\Jdrne j@.¡l¡ttitj{t¡.t!!

Chaca, 26 de octubre del 2020.
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Por haber desempeñado el cargo de asistente admínistrativo en la OFICINA DETESORERÍA, a partir áel 02 de setiembre deL 2oL9 hasta el 31 de diciembre del zotg,demostrando durante su permanencia puntualidad, honestidad, responsabilidad en suslabores que fueron encomendaclos por h ánüdad corréspondiente.

EI presente certificado
conveniente.

se expide a petición del interesado ptra los fines que estime por

Paucaray, 06 de enero del2O2O.
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CONTRATO NOOI 32.20 I g.MDSP/GM

Conste por el presente documento la celebración del Contrato de Locación de
Servicios que celebran de una parte la Municipalidad Distrital de Santiago de
Paucaray, con RUC 20207107213, representado por su Gerente Municipal Sr.
PABLO MALLCO HUARCAYA con DNI No 45367426, con domicilio lnstitucional en
la Plaza Principal del Distrito de Santiago de Paucaray, a quien en adelante se
denominará LA MUNICIPALIDAD; y, de la otra parte, el Sr. REYNER NOA
CARHUAS, identificado con DNI No 70211960, RUC: 10702119605, con domicilio
legal en AA.HH Keiko Sofia Mz C Lt 5 a quien en adelante se denominará EL
CONTRATADO, en los términos y condiciones siguientes:

CLAÚSULA PRIMERA. . ANTECEDENTES Y BASE LEGAL:

"LA MUNICIPALIDAD" es un Órgano de Gobierno Localamparado en la ley Orgánica
Municipalidades No. 27972, con personería jurídica de derecho público con

Autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia, que
promueve la adecuada prestación de servicios públicos, fomenta el bienestar de los
vecinos y el desarrollo integral y económico de su jurisdicción, les son aplicables Ias
leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la constitución
política regulan las actividades y el buen funcionamiento del sector público nacional,
en mención de lo cual se da el presente contrato.

presente contrato se rige bajo el siguiente contexto legal:
I Ley Na 28411 Ley general del Sistema Nacional de Presupuesto.
2 Ley Na 30880 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal2020.
3 Ley Na 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.
4 Ley No 27293 Ley del Sistema Nacionalde lnversión Pública.
5 Artículo 50 literal a) de la Ley No 30225 Ley de Contrataciones del Estado.
6 Código Civil- Libro Vll Sección Primera-Contratos en General

CLÁUSULA §EGUNDA. - OBJETO DEL CONTRATO.

el Requerimiento N" 010-2019-MSDSP-UT/ACC de fecha 22 de agosto del 2019,
de la oficina de Tesorería de la Municipalidad Distrital Santiago de Paucaray, el objeto
del presente contrato es la contratación de los servicios de un personal como
ASISTENTE ADMINISTRATIVO PARA LA OFICINA DE TESORERIA.

DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASISTENTE
ADMINISTRAT¡VO PARA EL AREA DE TESORER¡A DEL DISTRITO DE
SANTIAGO DE PAUCARAY . PROVINCIA DE SUCRE - DEPARTAMENTO DE
AYACUCHO"
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CLAUSULA TERCERA. - COMPROMISO DE LA MUNICIPALIDAD

LA MUNICIPALIDAD, brindará todo el apoyo necesario al CONTRATADO para el
cumplimiento a cabalidad del presente contrato, así mismo podrá rescindir el presente
contrato a titulo unilateral por incumplimiento de contrato, infidencia por
incompatibilidad de funciones y otros actos que dañen la imagen de LA
MUNICIPALIDAD, Así mismo brindar los viáticos necesarios para la correcta
administración de los recursos sea necesario el viaje fuera del Distrito.

CLÁUSULA CUARTA. - FORMA DE PAGO.

EL CONTRATADO percibirá como contraprestación de sus servicios profesionales la
suma de S/ 1,500.00 (Mil Quinientos con 00/100 Soles), incluido los impuestos de Ley
como remuneración mensual para la cual la Gerencia Municipal procederá con la
afectación conforme al Presupuesto lnstitucional 2019.

EL CONTRATADO, presentará por mesa de partes de la Municipalidad, la solicitud
parc,la cancelación correspondiente, adjuntando copia de su contrato.

El plazo de ejecución del presente contrato es de cuatro (4) meses a partir de 02 de
al 31 de diciembre del presente año.

FINANCIAMIENTO DEL CONTRATO.

El monto del presente Contrato será afectado al presupuesto de Recursos
Determinados, Rubro Fondo de Compensación Municipal.

PRESUPUESTO
TIVIDAD

SEC. FUNC.
FINANTAS

FUNCIONAL
FUNCIONAL

2019
5000003
03
006
0008
0016

GESTION ADMINISTRATIVA
PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA
oeslóru
ASESORAMIENTO Y APOYO
REALIZAR ACCIONES DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION Y

07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPALDE FINANCIAMIENTO

cLÁUSULA SÉPT¡MA. - OBLIGAcIÓN DEL coNTRATADo

documentaciones.
Realizar los depósitos de las detracciones en el Banco de la Nación cuando lo
requiera el jefe inmediato.
Realizar los depósitos de devoluciones mediante (TG) en el Banco de la Nación
Apoyar en la recaudación de los recursos directamente recaudados



declaración del PDT PLAME, pago de AFP.
Apoyar en la realización de informes, cartas, oficios que se requiera.
Apoyar en los pagos de planilla de obreros de los proyectos ejecutados
Otros servicios encomendados por eljefe inmediato.

RENOVACION.

LA MUNICIPALIDAD está facultada para ejecutar las garantías cuando EL
CONTRATADO no cumpla con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA NOVENA. . CONFORMIDAD DEL SERVICIO.

conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo de la ley de
del Estado.

existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose
el sentido de estas, dándose a EL CONTRATADO un plazo prudencial

su sustentación, en función a la complejidad del servicio. Dicho plazo no podrá
ser menor de dos (02) ni mayor de diez (10) días calendarios. Si pese al plazo
otorgado, EL CONTRATADO no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA
MUNICIPALIDAD podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades
que correspondan.

procedimiento no será aplicable cuando los servicios manifiestamente
plan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso

IPALIDAD no efectuará Ia recepción. Debiendo considerarse como
la prestación, aplicándose las penalidades que correspondan.

GLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATADO.

EL CONTRATADO declara bajo juramento que compromete a cumplir las
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para
contratar con el estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA DÉC¡MA PRIMERA. - PENALIDADES.

S¡ EL CONTRATADO incurre en retraso injustificado en la ejecución de las
prestaciones objeto del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplicará al CONTRATADO
una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez
por ciento (10o/o) del monto del contrato vigente, en concordancia con el artículo 1650
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, la

no
LA
no
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se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente

Penalidad Diaria =
0.10 x Monto
F xPlazo en días

Donde:
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que
debió ejecutarse o, en caso que estos involucrarán obligaciones de ejecución

a la prestación parcial que fuera materia de retraso.
ando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA MUNIGIPALIDAD

resolver el contrato por incumplimiento.

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación
final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las
garantías de fiel cumplimiento o por el monto diferencial de la propuesta (de ser el
caso).

La iustificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás
normas concordantes.

a de las partes podrá resolver e! contrato, de conformidad con la Ley de
Contrataciones y su reglamento. De darse el caso, LA MUNICIPAL¡DAD procederá
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ctÁusuue oÉctnno teRceRe: veRecrolo oe oonarc¡¡-¡os.

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte
introductoria del presente contrato.
De acuerdo con las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman
triplicado en señal de conformidad en la ciudad de Santiago de Paucaray a
veintiocho días del agosto del 2019,

GPAlffiY

penalidad
fórmula.

por
los

1o znt 6o



MITN]IC]IPALIIDAD DII§TR]ITAL DE ]TNDEPENDENC]IA
CREADO POR LEY N'24469 DEL 12 DE MARZO DEL 1986

GESTTON ED1L20L9-2022
il
A'nn {e ta fucña. Contra [a Corntycíbny ta tmytmilat'

CONTRATO N." 022- 2019_MDI/A
TODEL ON DE SERVI DE LA AD DE

ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS AVXILIARES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
.DEPEN, 'IA- VILCAS HUA - AYACUCHO.

rl:
«ü

Conste por el presente contrato de Servicios no Personales de prestación de servicios profesionales
que celebran, de unaparte, La Municipalidad Distrital de Independencia con R\JC N." 20193164758,
representado por é1. Alcalde LIC. URQUIZO QUISPE, Rodely identificado con D.N.I. N.'
41868141, con domicilio institucional en la Plaza Principal s/n de Independencia Disfrito
Independencia, quien está encargado para cumplir facultades adminisfrativas a quien en adelante
se le denominará LA MUNICIPALIDAD, y de la otra parte el Sr. NOA CARHaAS RBYNER;
identificado con DNI N.' 70211960, y RUC No 10702119605; domiciliado en AA. HII KEIKO
SOFIA MZ C LT s - SAN JUAN BAUTISTA - HUAMANGA -AYACUCIIO; a quién en adelante
de le denominará "EL CONTRATADO", en los términos y condiciones siguientes. Para efectuar
contratos de bienes y servicios para su adecuado funcionqmiento.

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

Y tey N" 30879, presupuesto del sectorpúblico para el añofiscal 201g.

D Ley N" 30880, equilibriofinanciero de presupuesto del sector público para el añofiscal 2019.

Y t"y N" 30BBl, endeudamiento del sector público para el añofiscat 20tg
Y t"y N" 27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias

Y tey N" 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y
contratación de personal en el sector público en caso de parentesco y normas
complementarias.

Y tey N'27972; Ley Orgánica de Municipalidades.

Y tey N" 27293; Ley de Sistema Nacional de Inversión pública.

Y tey N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado.

Y Decreto Legislativo N' 295, Código Civil Libro VII Sección Primera-Contratos en General.

D t"y N" 27444; Ley de Procedimiento Administrafivo Generql.

) ¿as demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencionadas.

Inciso (e) del Artículo 34 del Decreto Supremo N'054-99-EF del Texto Único Ordenado de la Ley de
Impuestos a la Renta.

Las referidas normas incluyen sus respecfivo disposiciones amplíatorias, modiJicatoria y conexas, de
ser el caso.

LA MUNICIPALIDAD queda facultada para emitir Directivas durante el ilesarrollo y/o ejecución del
contrato.

Plaza Principal S/N - lndependencia-Vilcas Huamán - Ayacucho

ffi
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MUNIIC]IPAL]IDAD D]ISTRITAL DE ]INDEPENDENC]IA
CREADO POR LEY N" 24469 DEt 12 DE MARZO DEL 1986

o 
GESTION EDIL2OL9_2O22

Año tre ta.Cucña Csntra ta Corruycíbny tatttyanílal'

CLÁUSULA SE GANDA : ANTECEDENTES
MUNICIPALIDAD de Independencia, es un órgano de gobierno local que emana de la voluntad

r- Es una iurídica de derecho público con autonomía política, económico y administrativa
asuntos de su competencia, siendo creado por la ley N" 24469; que representa la comunidad,

la adecuada presentación de los servicios públicos locales, fomentan el bienestar de
los vecinos y el desatrollo integral y armónico de la circunscripción territorial cle su respectiva

@.hlurisdicción; asimismo , en la facultad de ejercer actos de gobierno , administrativos y de

ffú"?\\dministración, 
con eiecución al ordenamiento jurídico, en ese sentido, le es aplicable , es lo

¡ t nfu¡p§ )?,Éertinente , la constitución política del estado leyes y disposiciones que regula las actividades

SSY¿ dministrativas, financieras y presupuestales , estando facultados para eJbctuar contratos de

El presente Contrato de locación de Sertticios constituye una modalidad de contrato con el estado
clue se celebra a requerimiento de LA MUNICIPALIDAD, de acuerdo con lo establecido en la ley
anual de prepuesto del sector público, y normas conexas regulados por el código civil Por su
naturaleza se rige por normas de derecho público y confiere EL CONTRATADO, únicamente, los
derechosyobligacionesestablecidosenelDerechocivilreguladosenlosArt. 1764aJ770delcódigo
civil. Con lafinalidad de ejercer eficientemente las labores propias de LA MUNICIPALIDAD y en

atención al MEMORANDUM No 009-2019- MDI-/A, de 25 de febrero del año 2019, remitido por
el Alcalde Municipal, quien dispone la contratación de un personal como ASISTENTE DE LA
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS AAXILIARES DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE INDEPENDENCIA- WLCAS HaAMAN - AYACUCHO lo que da origen y
orma parte integrante del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA: oBJETo DEL CLNTRAT7
LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO suscriben el presente Contrato afin de que éste preste
los seruicios de carácter no autónomo detallados en el MANUAL DE ORGANIzuCIÓN y
FUNCIONES (MOF) y el requerimiento de servicios que lo origina y que forma parte integrante del
presente Contrato, en lq unidad orgánica como ASISTENTE DE LA UNIDAD DE
ABASTECIMIENTO Y SERVIUOS AUXILIARES DE LA M(TNICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPÉNDENCIA- VILCAS HUAMAN - AYACUCHO

CLÁUSALA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO
Las partes acuerdan el plazo de duración del presente contrato es de tes meses, que inicia a partir
del seis (06) de marzo y concluye el treinta y uno (31) de Mayo det 2019.

CLÁUSULA OUINTA: HORAS DE SERWCIOS SEMANALES
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación de servicio semanal efectivo es de 48
Horas. En caso de prestación de set"vicios en sobre tiempo LA MUNICIPALIDAD está obligado a
compensar al CONTRATADO con descansofisico equivalente al total de horas prestadas en exceso.

Plaza Principal S/N - lndependencia-Vilcas Huamán - Ayacucho
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M[rNIICNPAUTDAD D]I§TRJITAL DE ]INDEPENDENC]IA
CREADO POR LEY N'24469 DEL 12 DE MARZO DEt 1986

GESTION EDIL2OL9-2022
il
.k'no de [a Lucña Contra h Corntycíon y ta Imyuníla"t'

CLAUSALA SEXTA:
Son obligaciones de EL CONTRATADO:

establece sus relaciones y responsabilidades.

É_\ Y Apoyar en las actividades que le sea asignada a la Unidad en mención por el alcalde de la
p;\ Municipalidad.

),'ilrr^r'rrr trrr,-^,
La contraprestación de los servicios se pacta en S/. 1.000100 (Mil Con 00/100 soles) mensuales que

serán abonados, como máximo, durante la última semana de cada mes.

LA MUNICIPALIDAD hará efectiva la conÍraprestacién conforme a las disposiciones de tesorería
que haya establecido el Ministerio de Economía y Finanzas, previa presentación del recibo por
honorarios correspondiente por parte de EL CONTRATADO.

AFE CTACIÓN PRE SUPUES TAL :
PRESUPAESTO

ESPECIFICA

FTE. FTO.

PROGRAMA

PRODNROYECTO

: 2019

: 23. 27. 11. 99

: 07 FONCOMUN (TONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL)
: 9001 ACCIONES CENTRALES

: 3999999 SIN PRODUCTO

*u-

ACTIVIDAD : 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA
FUNCION : 03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA
DIVICION FUNC : 006 GESTION

GRUPO FUNCIONAL : 0008 ASESORAMIENTO YAPOYO

META : OO13 GERENCIAR RECURSOS MATEMALES, HUMANOS Y
FINANCIEROS

CL,{US(ILA OCTAVA: LaGAR DE PRESTACIqN DEL SERVIm|
EL CONTRATADO prestará los sen¡icios en la Jurisdicción del Distrito de Independencia Provincia
de Vilcas Huamán - Ayacucho. LA MUNICIPALIDAD podró disponer la prestación de servicios

fuera del lugar designado de acuerdo con las necesidades de servicios definidos y en coordinación
con EL CONTRATADO.

CLÁUSULA NOVENA: RESPqNSABILIDAD DE EL L^CAD1R
LA MUNICIPALIDAD, para el mejor desarrollo de los fines materia del presente Contrato, podrá

facilitar a EL CONTRATADO materiales y mobiliario, siendo responsable EL CONTRATADO del
bwen uso y conservación de estos, salvo el desgaste normal, bajo responsabitidait de este. En el caso

de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la preserute cláusula, EL CONTRATADO
deberá resarcir de manera pecuniaria a LA MUNICIPALIDAD en proporción al daño ocasionado.

Plaza Principal S/N - lndependencia-Vilcas Huamán - Ayacucho
Correo : M D I N D EPEN D ENCI A@H OTM Al L. ES



MUN]IC]IPAUIDAD D]ISTRITAL DE )INDEPENDENC]IA
CREADO POR LEY N" 24469 DEt 12 DE MARZO DEL 1985

GESTION EDILaOL9-2022
il
-*'na le (a. -Cucñ.a Contra ta Corntycíon y ta Intyunílai'

CLÁUSULA DÉCIM0: CqNFqRMIDAD DEL SELVICru
io materia del presente contrato estará bajo la supervisión del alcalde Municipal y/o Titular

de LA MUNICIPALIDAD, quien permanentemente verfficará el avance de la prestación
io, evaluando periódicamente los resultados obtenidos y estará facultada a exigir a EL
TADO la aplicación y cumplimiento de los términos del presente contrato;

"'eorrespondiéndole, en su oportunidad, dar la conformidad de dicho servicio.
CLÁUSULA DE CIMOPRIMERA: EVALT]ACION
EL CONTRATADO podra ser evqluado por LA MUNICIPALIDAD, cuando lo estime necesario,

tforme a lo dispuesto por los Decretos Legislativos N" 1023 y 1025.

USULA DECIMO : CONSTANCIA DE P DE SERVICIOS
Otorgada la conformidad de la prestación de los servicios EL CONTRATADO o a la conclusión del
presente contrato, el órgano responsable o el funcionario designado expresamente por LA
MUNICIPALIDAD es el único autorizado para otorgar a EL CONTRATADO, de oficio o a pedido
de parte, una constancia de prestación de servicios.

Sólo se podrá diferir la entrega de la Constancia en los casos en que hubiese observaciones, hasta
que s ean absueltas s atisfactoriamente.

CLÁ U S ALA DE CIM O TE RCE RA : M OD I FI CA CI O NE S C ONTRA C TUALES
Ambas partes acuerdan que el lugar, tiempo y modo de la prestación de servicios podran ser
modificados por LA MUNICIPALIDAD, cuando existan razones objetivas debidamente justfficadas,

sin que ello suponga la suscripcién de un nuevo contrato.

En tales casos se formalizaran tales cambios a través de la Adenda respectiva.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: SUSPENSION DEL CONTRATO
El contrato de locación de servicios se suspende en los siguientes supuestos:

ffi 
'7";:',:_*"::,:;:',;:;:::,' 

*o,o,,debidamen,ecomprobada

(E[rffirr§f 2. Suspensión sín contraprestación:

\grffir# Por hacer uso de petmisos personales enforma excepcional, por causas debidamente justificadas.'..WV CLAUSULA DECIMo qUINTA: EXTINCIÓN DEL CqNTRATy
El contrato de locación de servicios se extingue en los siguientes supuestos:

,/ Elfallecimiento de EL CONTRATADO.

'/ La extinción de LA MUNICIPALIDAD,

'/ Coruclusión de la causa u objeto del contrato.

,/ Por mutuo acuerdo entre EL CONTRATADO y LA MUNICI1ALIDAD

'/ Por decisión unilateral de LA MUNICIPALIDAD de haberse producido un incumplimiento
injustificado de las obligaciones esenciqles derivadas del contrato y señaladas en el
requerimiento de set'vicios y los términos de referencia queforman parte del presente contrato
o por acreditada deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

'/ El vencimiento del contrato.

LA MUNICIPALIDAD deberá comunicar por escrito a EL CONTRATADO el incumplimiento,. EL
CONTRATADO, tiene un plazo de cinco días hábiles para señalar lo conveniente. Vencido ese plazo

Plaza Principal S/N - lndependencia-Vilcas Huamán - Ayacucho
Co rreo : M D I ND EPENDENCI A@HOTMAI L.ES



MUN]ICNPAL]IDAD D]I§TRITAL DE ]INDEPENDENC]IA
CREADO POR LEY N" 24469 DEL 12 DE MARZO DEL 1986

GESTTON ED|I20L9-2022

' .gmo {u ta Lucñn Contra h corruycíón y ta lrgrunílaÍ,

LA MUNICIPALIDAD debe decidir, en forma motivada y según los criterios de razonabilidad y
proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, comunicándolo EL CONTRATADO. Esfa decisión
agota la vía administrativa, conforme a lo señalado en el artículo I6' del Decreto Supremo N." 075-
2008-PCM.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: DOMICILIO

Las partes podrán resolver el presente contrato enforma parcial o total por las siguientes

causales:

,) Por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente contrato.

ffiti§rl Por incurrir en actos o hechos dolosos que afecten directa o indirecramente a la Municipaliclad.

perjuicio de las acciones legales por los daños
y perjuicios ocasionados.

CLÁASALA DECIMO OCTAVA: DISPOSrcIONES FINALES
a) Los conflictos derivados de la prestación de los setyicios ejecutados conforme a este Contrato

s erán s o m e tido s al pro c e s o c ont enci o s o -adminis tr ativ o.

Las disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación con su cumplimiento y
resolución, se sujetan a lo que establezca el Reglamento del código civil, y normas conexas.

Las partes ratifican que la relación que las vincula es unq de carácter especial contemplada
exclusivamente por el código civil.

En señal de conformidady aprobación con las condiciones establecidas en el presente Contyato, las
partes lo suscriben en Tres ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de Independencia, el dos
(06) de marzo del 2019.

_Dn¡r N, .*oetg6e

,*@,¡ Las partes señalan como domicitio legal las direcciones quefiguran en la introducción del presente
,f["8" $florer"ato, 

lugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley.I <t'
215t
tli\ 4trf / |fros cambios domiciliarios que pudieran ocuruir serán comunicados notarialmente al domicilio legalYfi

ffi

Plaza Principal S/N - lndependencia-Vilcas Huamán - Ayacucho
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MTINICIPALIDAD DISTRITAL DE II§DEPENDENCI¡
CREADO POR LEY N'2¿T469 DEt 12 DE MARZO DEt 1986

GESTTON ÉDtL2019-2022
il
-kña de {a -Cucña. Contra {a Corn4ccí.ón y ta *nptníla{'

Conste por el presente corrtrato de Servicios Personales de prestación de servicios profesionales que

celebran, de unaparte, La Municipalidad Distital de Independencia con RUC N" 20193164758, representado

é1. Alcalde LIC. URQUIZO SUISPE, Rodeliy identificado con D.N.I. N' 41868141, con domicilio
institucional en la Plaza. Principal s/n de Independencia Distrito Independencia, quien está encargado para

facultades administrativas a quien en adelante se le denominara l-tl MWICIPALIDAD, y de la otra

parte el sn NoA cARÍraAS &EYNER; identificado con DNr N." 70211960, y RUC N"
107421U6A5; domicíliado en AA. HH KEIKO SOFIA MZ C LT 5 - SA Í JUAN BAATISTA -
HUAMANGA -AYACaCHO; a quién en adelante de le denominará "EL CONTRATADO", en los

términos y candiciones siguientes. Para efectuar contratos de bíenes y servicíos para su adecuado

miento.

: BASE LEGAL

Y tey N" 3A879, presupuesto del sector público para el añofiscal 2019.

Y Lq, N' 30880, equilibriofinanciero de presupuesto del sector público para el añofiscal 201g.

Y tey N" 30881, endeudamiento del sector público para el añofiscal 2019

Y tuy N" 27815, Cédigo de Éfica de la Función Pública y narmas complementarias

F fty fV" 2677 1, que regula la prohibición de ejercer tafacutnd de nombramienta y contratación
de personal en el sector público en caso de parentesco y normos complementarias.

Y tey N'22072; Ley Orgánica de Municipalidades.

Y t ey N" 27293; Ley de Sistemq Nacional de Inversión Pública.

Ley N" 30225, Luy de Contrataciones del Estado.

Decreto Legislativo No 1341, que modífica la Ley de Contrataciones del Estado No jA225.

Decreto Legislativo N' 295, Códígo Civil Libro WI Sección Primera-Contratos en General.

L"y N" 27444; Lqt de Procedimíento Administrativo General.

Las demas disposiciones relacionadas directamente con las nolmas anteriormente
mencionadas.

Inciso (e) del Artículo 34 del Decreto Supremo N" 054-99-EF del Texto Único Ordenado de la Ley de
Impuestos a la Renta.
Las referidas noTmas incluyen sus respectivo disposiciones ampliatorias, modificatoria y conexa.s, de ser
el caso.

LA MUNICIPALIDAD queda facultada para emitir Directivas durante el desanollo y/o ejecución del
contrato.

CLAUS ULA S E GUNDA : ANTE CEDE NTE S.

Con fecha 06 de marzo del 2019, se suscribíó el CONTRÁTO N. ' 022- 2019 - MDI/A, con el Sr. NOA
CARTTUAS, RqneT; COMO ASTSTENTE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO YSERWCIOS
AAXILIARES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA- WLCAS
HUAMAN - AYACUCHO, Que, mediante MEMOTüINDUM No 110-2019- MDI-/A, solicitan la

ampliación de plazo del CONTRATO No 022- 2019-MDI/A, y habiendo fenecido el contrato precedenÍe el
treinta y uno (31) de mayo del 2019.

Plaza de Principal S/N - lndependencia-Vilcas Huaman - Ayacucho
Correo : mdindepe nde nci a@hotm ail. com
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MI.TNICNP^&I-IDA,D DI§TR.trTAL DE TNDEPE}{DTI\{CI¡
CREADO POR LEY N" 24469 DEt 12 DE MARZO DEL 1986

GESTToN EDIL 2019 - 2022
í
AñD de {a Íucña Contra ta Cornrycíón y {a lrnyunílat'

CLAUSULA TERCERA: DEL PLAZO

Las partes acuerdan de la CLÁUSULA CUARTA; modfficar el plazo del contrato por un periodo cle tres

(03) meses computados a partir, El Tres (03) de junio al treinta y uno (3 t) de agosto det año fiscal 20 I 9.

CLAUS ULA CUARTA : OBLIGACIOI,{ES

La presente adenda tiene por obligaciones le CLÁU|ULA SEXTA det CuNTRAT7 No azz-201g-MDI/A,

según el siguiente detalle:

CLAUST]LAOUINTA: RETRIBUCIÓN

El gasto que genera el presenle contrato de la CLAUSULA SEPTIMA de la se afectará a la partida

Presupuestal de la Institución.

\ AFECTACIÓN P RESUP U ESTAL:

ffi^rsur uEsro : 2ote

o)fiSrcunca : B. 27. t t. ee

/'rtfre. rro. : 07 FoNCqMUN (FoNDo DE coMpENSACroN MUNrcrpAL)./.il§''
s PROGRAMA : 9001 ACCIONES CENTRALES

PROD/PROYECTO : 3999999 SIN PRODUCTO
ACTIWDAD : 5000003 GESTIONADMINISTRATIVA

-ffitf,fi'iffi¿\, FIINCION : 03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA

ffi otwctoirr FUNC : ao6 GESTTnN

llj: t GRUPO FUNCIONAL : 0008 ASESORAMIENTO Y APOYO

: OO13 GERENCIARRECURSOS MATEMALES, HUMANOS Y
FINANCIEROS

Por tanto, en señal de conformidad las partes firman al a pie del presenle documento por triplicado, en el

Municipalidad Distrital de Independencia, el tres (03) de junio de 2019.ffi

1*zttct éó
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E
MUNICIPAIJDAD DISTBITAL DE APONGO

Vfcror, iluñ,BDo - .eY¡rcumro
" Año osl otÁt oao (L.t RElovclu.fictou u*qornr

CERTIFICA T\() f)E, TRAE}AJO
Que, el Asistente ilOA GARHUAIT Reynct ho troboiqdo como Asistente
Administrqtivo de lq Unidqd de Tesorer'ro de lo Municipolidod Distritol de
Apongo, en condición de Contrstodo q portir del 15 de octubre del 2OtB «¡l 3t de
diciembre del 2018, duronte el tiempo de su permonenciq hq demostrqdo
cqpqcidqd, iniciotivq, respontqbilidqd y puntuolidqd en lqs toreqs
encomendodqs osí leoltqd y místico de servicio.

5e expide el presente certificqdo «l petición del interesqdo poro fines que estime
por conveniente.

Ayaarcfu,3L d¿ [iciemire l¿tnlS
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'Un.a �lilfa Y�p� v, :J'ay/feípafiua" 
HAilo del Oíólogo y lo Reconciliación Nocional" 

.CONTHA 1'QNº 086-!tül S-!�fD,4/.-1, 
LOC-1ClQN DE'S,..EHVICJ()S PHOFFSJON'A.LJ:.:s· 

Conste l>OT ,1f pre.�nl,! doC1Jr1u1:11fo de Serúicio por 1 A.Jt'tU."lÓn Personal de j,re.vh:u.�i6,i rle sermruss 
frr'?.fi•st'o11r1.k." que ct.1Í1;hran, íos �igu.i1:nt11.�· olr1r1s11ntr.s.· 

1. 1)-, 11,w par!<, In ,\1 U.NICJ l'A.f,Jl.)A D DJSTRJTA l .DA' APON(;O Con Ru,• -;,.;• 
20fl'21EJ.,flS65, dtb1d11111<'11le rnj>re.,e11!111lo por su .,u Alcalde Pntf. SA,HA NIEGO .TOS'i!,' CUSJ 
CONDE; identrJ,,n,i,1 am DNJ. No 01)58503/í, ,-011 J,,micilio /11stit11cic,1w/ 1!'11 la Plama 
Prmcipal de! Di,lrifo /IP,mgo - Vfd1rr Ft¡fa,.d<> - //yfl,,,1cho, "'f"'én m 1uMm1i,, .<e le 1k11omi111mi 
lrt ENT./1.)AD¡ y. 

2. 1),1 otra f'"rle, ,•l Sr. ,NO.ti Ci1RJIU4S RJ:;YNER, am DNI :'v"' 7021 W60:V c1111 TiUC 
Nº 107021 Jil(i0.5, y am dofl11ctlw real r:11 AA.111!. kcika Sofi« S1111, Ju1111 Bautista - 
,·{yt1(;1Jd10. ,1 ,¡tlie11 m 11tkla11le .,,: le. denonunarn EL CONTRA. 'l'ADO. bttfo /,,,, tmm11w., y 
t:1,n1l�1(J1tt1.-: s1g111c11/e!, 

• (,01l•I ilul't611 I 1olílira del P-.,,,í y .ru< Modiji'cuforin.i. 
• L�y /'v'° �Ot'ili$ - l ,:y de PrP.Mf11,.,/11 d,it S1tctm· l'lll>lir..1 p,,,·a. el A{ln Fiscal !2(JJ ,;, 
• 1 -�'Y JI/' !J77S(> L,:;¡· ()1-g,lniw 1üt SisltfllWl Nacional. de C.:1111/ro/. 
• L!y ,�U057, L.y del Ser1JI1.'11> Cfr,i' aprobad« trwdit111/11 Decreto Supremo I $8-201-/,-f P 
• nur�/11 l,�i?i!l;1t¡.,11 !v" e.,,r - Promuil{n a/. Código Penal l'i¡;·,mtc. 
• J ,y N" JJ,� /,f / Lt[I• di!/ S1.1t111w1 Naaona! dt l'n,r,pllf!iv.< P,íblico. 
• L�1 lli'' :l7.97Q 1,cy ()1;i;fmm1 de ;W,111ir.ip1di,l,"les. 
• llacl'el11 /,cp;i.<i"ti,.v, N• 1017 r¡ue t1jm1e/)(1 /11 1...t')' ,k Conlr11lacumM dal Estado, y JU 

re¡;wmcnfo, a¡,r(ló,1d1, ¡mr el D. S. N "I 84-'JIIU.9-l�I·) svs m.111l!Jicatori1L< . 
• Código Cwil Decr.111 T.r1?,1llt11ivi1 Ley N• !l!i!5 
• T ,')! N'' '17i8.':i /,e)' 1'"1 Súi1m1a N11c1111111/ de <:1111!,,¡/ )' de la C<11llr11!11río. ( ,e111m,I d,· /11 '>;;_ 11;.p,íblim. · ' 

. ";'° i'� • Lc_y N• f;lio'/./..J· l ,r,¡• dtl Pr11ri,d1i11ie11lo ,1dminivt.mtiw ,l' otras normas c01w..1·"·'· 
�io íl,,"r.� • Decret» Suprem" N' O.H-09-EF "Texto ¡J,,;;_,, Or,lt1111,l1J de !11 1.,'Y de. l111p11,.•to 11 ú, llenta. 
\ ..:i;:\�( $) 1' • G,,11.<tituciá11 Polític,, d,:I. P,ní )' sus Modific,,t,,,·,ns. 
t�,..;*, 
�i:,,� J,LAVSVL,l PRl,'11El1A. -ANTECEDEN1'1:,:'i: 

/$. 'J., 1 • ' '+�·�/ .. '\ 
• 1 .. , ·¡ ,, ··) \ .. \ • '! ' • 

'':'\;\ ,�¡.¡. • I \ �s:. / . ' 

Q11, La J>ftmir�,a.lúlml 1 )istriial ,/¡, Apu11¡;11, es un (Jrwmo de Gobiern« I .omf, con a11i1momía ¡-,fihca, 
ttron,ln1t(:<1 )' Alln,.ínl,·lrati·va, en, los asunto» d« .tu Có1np1!lftfl,�1ll 11i n·mparativ ti(!/ mandato Constinu-ional 
cu, yu »lrt. 1 .91·"; tiene pttr./i1uilidacl de rt.,presen.i<rr al vecindario» p1'(YIJl1U:'Tlf! fa adecuada presl,tr:uj11 de 
.,t.:rvir,;,s lóCltle.\'.Y desarrollo inf-J:>.,rrnl, .soslt:nlhit: )' a.r,,u)nico de .'i'!I. cir{'Ur1:�cr1¡,ción. 1- celebrar contratos 
,¡., acuerdo ll la necesidad imt,�ucio,uil )' di.,-po11.ibilr'rlad /11empuesta1'Ít1 ron la <pe cuenta. 

CL1USULA SEGVNl.JA: OB.IJ;,"TO Y FIN.4l,fDAp /).EL CONTRATO: 

Es uq¡i!lo del presente contrato, es f>m'II mmplir ,tm k,.,jine$ :v metas traz11d4s, ha requerido amlraiar 
un pet:•011t.J. como asistente administrativo }'t.1m el área de tesoreria de u, ,\f1111it,;tx,lit!ad de .1p1,11go, 
F.L CONTR..!l?Al)() re1Í1<� los requisitus miJ1111uJ.< requeridos para asumir ti> 1,, mencionada labor. 

Plw Prin::pd · All'.'I� 
O�Clov 
CtliJ�· �™ '9884-32(4:Q 



1 � �ª"' 'llha9'eJ.áó#5,rmwpafl!llkp,:J>articipali'va'� 

• 'Año del Diálogo y fo Reconciliación Nacional' 
en lo que Josarrollara sus odtvidades de acuerdo a Le, estableado e11 el mannn! de orga11iza¿,._ió1L i' 
jimf.ioiu:.<1 la misma debe r(/lrgrw en e./ cr,n,plimie1ú11 de lo.fí,u,.,y 11frjetiM.< de In snstitucié»: . 

Cl4J!SVLA '[Ji11CERA: li1RA.CTJ-:RISTICAS Y FOR!ll4 DE PRl!.'/51,lli EL 
SºEHVlC/0. 

E! servicio 11l?JÚ11 dr la pn,hrci6n a mrgl) de EL CONTllATADO comprend« la d, rumf>lir 
rstrictament« el ofrjdo p11m lo ']11t es conirnbdo, ejeroendo el amtrol lécmm, .m el sel'!!ÍCÚJ, debinul,, 
adoptar m,ís medidas J>mi11nlfe.<. ,, 11port1ma del caso. 
E! _.,,,,,¡,,o o(,jd11 rlf la pres/11(:ifm /1. Cál'¡{(J ti" EL CONTRA ·1,100 f:e,¡,: carnd1:r personal; }"''' lo 

�7if:·1t·"� ,111Y; est« suú, potlrd ejerce« /oJ sermcio« para ÍO$ r.t1ales.Jit1: rontratado r:n .. forma p�rsona4 saluo que lo 
{Í:;' vr-z�¡ .·· autnric,· i,:tf>n•nnumte L,11\,fUN/CJPALfDAJ.) . 
. )' W;·� . 
�; GtREr�wJi CIAUSlJ..L,1 CV,1Ji1i1. PlAW.fl.!{ DlfllACLON DEL CONTJiA'[.!.WQ 
�"-�·¡p.,;,t;" • � .,. . . . . . 
�..;:.: f,l.p,·11'111/e ,'r.,nfrn.ln.tl() /(.1ndra u1ltl d10'('l.c1011 tl( tlo.,�f 1nP,/11J ;;1. '/,.,) mese» rnltn,l.ftt'ttJ,v, 11 ¡1nrlit•dtl f,,¡ 

de orttdn» rd 81 ¡/,- d,i·i.,mbr, riel '.?018. \.. 

Cl,él USU14 .QUINTA. - FOII.AU t>t' 1'1\GOPQJJ. LQ.5SERl'ICIO,'>'. 

Comu ,1111.1mpr�s/,ici611 por .,11., servicio»; 1 A MU:\IICIPAT.TIJAD álmmm1 "EL CON'f'l//11'!/VO. 
l Al .111mn d« SI 1 /11111.f)(J ( 1111 mil co» 1)01 oo 1111=.1 .,,,l.r.�, i11duido los ,mp11cstos de i.,,. el m,.,wo q11e 
s-. t11Hmrmf /)rt·vi,, /m:.<enladó11 tlel mji.>m1e ·ir111Mr111I ,Y el i1!Jiir111r de co1fiw11id11d de! ,ln·,, 
i,m·-.rponditnu, con ,,,:,to bueno dtt.hfi: pcrsm1fll. 
r,;¡ monto dd f•1·r.r,11fl! 0011/m/11 .,r,1,í qj,u:fml" n! rubro d« W"''"' rorrierrl�., d,1jiu11l1> ,,,111puis,1d611 
111111uripal (1.-()NC:OM UN). 
FTI! FTO ,PPTO sos» 
FLINCJON ,r1.1 Pl.ANLiA.Mll!NTO, Gf:5'110N l" H1';�·ntll,1 /)E COiVTINGl-:NCl,1. 

\t� ACrtfllf)¡ll) 1 /JOO()OO$ C:ESTTON tl.J)MJN/S1'11tl 11Vil '1 \ · IJTV. l"UN(.'fONAL : 006 OEST/'ON 
' • '•11 I:¡ \ ORUP. FI./NCJOONA/, :Ofl08 ASESOtlllMl/íNTO l' A f'0>'0 

• • ,• '1'1 '·).� MIC'/"/1 : {)()/:J G't.'Hf:NC/11.!l RJ::CUll$0S ,\1A1'.l!.'HIAf,MI fllh\111.NOS 1' 
\\.. �: . "1 FJNA,w.u:r101,· 

,�/ 

CLAUSVl,A SEXTA. -Hfi:SPQNSAJJJ...LIDA[)DEL CONTRATO 

- F./, (VN'J'"JU TA DO es responsable dr rea.l;.,:,.r las djfi'nmli!.r aciiuidade» y jimrt(m�s amui 
<·��!rt�.J.t� ·re:;,jx;11;j(l/,f<� ,ie sub ger,:11ri,r de desarrollo 11couá1,1,.i(�o local. 
/ "º J'�"). 
�-f�.,1;]J v' Ap,�¡·o ei, g1:.,tirmf!r d« los (T)/trt,,, realixond« los ingresos en. eill1n llfmmls tic los dúfi,.1,,., , "ji medios d« paf{O 11/ilizórb,.< por cada. cli,ml.e para tjecltuu .w,., p<1gos (lr,mffe1·1·1u;1a, che.q1J.:, ' =�-:.,." />a¡,,rrr, tetra; Nci/x,.\ etc 

./ ,.JP"J'º m la r,,,1,:c.,r.i6n de los P"I-:"·' a cada J>mtieedm· .vcgún t'l med ;o de pagr, r¡11.: p-re111imumlt: 
hayamos elegido . 

.,/ Ap�vo en la ,,miabilixaci{m de todas las operacion«« relacionadas am la tesoreria; romo los 
cobros. lo.,· pn3·0.\ las lra11.Y.f'érenciOs, la pre.11,.:iún r./.e intereses . 

./ /lf'<>Jü e11 controlar J., forma estrida -.l rumplimteTTÜ> de las condiciones f>t1ciad,,s ,-0,1 los 
banco.1, terna qut: trataremos tu t:aj•lfulo.v j>(>$/erio1·es 

./ /fJH>J'º en las Jtrt.gociar.1.i>'llP! de las a1nrLiGionfsle,'OJn1:,;i,n1,"!S ).'>ara cada U.JUl .le l.11.v 1L,:vt1.nfa .. � 
opertu.'101u�'f ¡_¡11e .-.:e realt:za.11 con k>.,; banros (J>:.1.ffO.!i' 6'1t ,noneda. ruu.,·1(,,utl y eu rliz.ri.'ttl!-. clc.equt'..� 
tra114"e,·mna.,, ,--,m..¡,r.1! t1eTJ!a d,: di,,i..,as, pv.!f"I a,bro.r de t:xtm,yero, r.tc 

./ Ol1'ns.fimcio,i�.1 eru:omendndas pl)r el aú:aldty djef,: per.«mfll. 
SJCC.'4JPJ.t 
�b. 
.kt.ll\'O, 

� f'.tt1:ir ... ..., • �r,01190 
0.11.m! e1.,.., 
C9!:tw RP$.I #aSSd02� 



CT.Al!SUL4 !'{QVENO. -PF.NALIDAD. 

! .. a 1:¡i1cuc1il11 de los servicios de EL (..'Q,l\fTRA T ADO .será .t11peniwd1Z 1:L área 11s11.a ria; atcatde» por 
el wrerdo m,miáp,,(. 

q¡or'""''"" - .......... .. '�a.r 'Una (};!11láín, .'lrmt11palf.l!llá V .1'arlá'ipráátt1" 
'Año del Diálogo y lo Reconciliación Nocional' 

y 

CLAUSVL-4 OC/�1 VO. -,<;UPERl .. 7CTON Dl::L S.f:.'HVICIO: 

CLA lJSllLA Pl�Cl/'10. - ,4PLICACIÓN SUl'l,KL.(}.!fl,! nr: 1-A 1.,::1� 

l•:11111d,1 lo IUJ ¡we11i.slo en. el /!l'e.w,1, Contrato, nmb11.< pm·/11.< se somete» o lo establecido p,u las norma« 
de los D.S. N' oes» 081-2()() ¡,..¡>('.\{. 1/i,L C6dt�rr.> Cit·ily dt1111i., di.,p11.,irim1,·.v 11111, n·.,1,/fm 11¡,ltmbles, 
e.,t11bledér11/()se lit t't!.,p,m.wbiliriar/. (.'h,il" Penal $Í el caso u, amsriln. 

En caso d� m,,miplimicnto de .,11.1 •>hligacwnr.., El .. CO/VTRA TADO .«rlÍ n,;p,m.,,,M, d, los daños 
.} pn.f11ici1.>s que c,c,wmM TA ,'HUN!C'TP.1LJD,JD, a¡,l.1áfod,,sele In., »ancsanes tipiji:�1d,u e11 el V.8. 
1\'" 1»H-'/.00'1,.PCAf, ,.¡ ród1[!;0 ch»! y Jemú., ley,., 1•iwm1.,.,. 
/...A 1\cfUNJCll',1LIDAD ttplimr,7 a El; CON'f:R .. 1 TJID0111w ¡,r.11rrbd1ul p,w Md,1 dla de re/ras" 
a.fi,/./.11.\ inasistencia a la enudnd; hasta por wr,. r,11mú1 m.(Í.Úmo equivalente al dies: r« ctenta (11)%) 
del monl« contrnctuat. 

/>er,alidml ,/1111·111 = 0.1 O,�· ;\.tonto Cor1/rqlJ11l!J. 
O.U>,¡; Plaz« tm dias 

Cuando se llegut o cubnr 111 mont» m,1.rmw de la pe11al1dad, Ju mummpnlid,ul ¡otl.rá resotvcr �I 
m11t1·111t1 por inrumplimicnto. 

� �i Cf,d,SUJ.,A IJJ;.'CJMJJ...I'...Hli'lff,1(0. - RESOLUCJON OJJl!SC.1SION l)F.J. CONT/f.4 ro. 
::¡'i' 'I� � V;: "�: 

'·" 1 
),) 

a) LA i11VNIC!f'ALII.JAJ) ¡,oth-,1 rnül1.•1•r el present: C:onlra/11 ¡.wr ,lfji.:imlt ·"" ,,irio 1> 
1\!:; "'' ' :'1 ''' .� i11,,m11pli111ie11/o de oblil{,ui,mc., dt El, CONTRATADO y lo �.,tip11/11do en: el /lrt. 22tí• del ns. N" 'J, \ 1 ,j,¡ ,l.¡.j 1 • 

�- // ()1/ l,-.'JO()'f .. J,'('My dt1111ls normas l,gale.i 11phcablé.<. 
"�•�:''., b) J,d ,VUNICJI1AIJD1JD c1>munimrti su rlcn.;,r,,, m11 ,,.11a a.11ticipació11 1t1í11m1a de tre» (W) dias 

! calendur ios; mcd,:wie c11rl11 mnpk II otr» 11u:dio úmila1 . .._ 
(,1 .. A USUI.A DJ:CJ,".(OSEGVNLM. - CQ,\1Pf..::TF.NCJA TEHHITOH/Al, 

:�14.( 

('--, "'" .t; ' I . . . l ' I b .. . ... , / , . .. �;o .�'\ J.>1.J.r11 1,11clu., '"' run qn1cr controuersia que se p;e.nere con, motnio , .e :11 cru: rac1011 _\' �/f/t.'IIClO'll a« 
1 
� 1 

" • J.,; 1 m11.mliur, tas tarf.:s se someten. a la competenci« tsrritorta] d« tos Jueces y Tribunales de la Provincia 
\· A.'J ' ¡,s• J l'ict /'. l \·"' Á•, ae te or ''ffllrro. 

• ,!�� c1\�6' En .,L'f'íol d1, ronfornudad. las parles .1usct'l'ben el ¡,,·e.wmle Contrato, ,•11 id Distrito de Apo11gl� a los 16 
dias del tnr» ,ú: 1,,,11,hre del mio dos mil Diuú1dw. 

S.CCl,10Mt .,.,,. .• 
AltMin 

------- 

&)�� 
1o?ll96o 

f2e.J,r, e r ,Vo o G , h..:o � ----------- 
.El CONTRA J'¿WO 

Plil?a Prindpi?il. ,:.PorrJO 0m,,,,.. C'-.:n, 
C\111.lfrRPM t!,9�CMI 



CONSULTORIA Y ASESORIA 
NOASAC 

EL QUE SUSCRIBE, CONTADOR DE I .A F.MPRESA CONSULTORIA Y 
ASESORIA NOA SAC; OTORGA EL PRESENTE: 

� 
CERTIFICADO DE PRACTICAS 

Que, el Señor NOA CARHUAS, Reyner identificado con DNL Nº 70211960, 
con código de estudiante Nº 08145291, alumno de la Universidad Nacional de 
San Cristóbal de Huamangn de In Escuela Profesional de Contabil idad y 
Auditoría ha real izado su Práctica Pre: Profesional satisfactoriamente en la 
Oficina de Cc,nrobilidad, a partir del 04 de marzo de 2019 al 19 de julio de 
2019, acumulnndo un total de 80 días equivalente a 320 horas de práctica. 

Durante el desarrollo de las practicas ha demostrado capacidad, iniciativa, 
responsabilidad y puntualidad en las tareas encomendadas. 

Se expide el presente, 11 solicitud de la interesada para los fines que crea 
por conveniente, 

Ayacucho, 22 de julio del 2019. 

�!)'(1.(.ut.lio. :��,J,�1{?<.f.ikJ, 5('.Jl(l ::\-!� e Lt. 5, '!étr.l·rPf.5,, 1,ue1lc.r Of-icin,i2 'I:...'*ft11if.· ,'111{1i 1 t,l'!J,;.rr,.1ilc01ti 
(<?{u{av :W 1)6(it)(i<i.?09 



. .-111oo.c1 .. f.lc, �,..,..,,.,.� MUNTCIPAUDAO DlSTRITAL ., .. 

(t) ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARA Y w PROVJNCIA 1)1'. HUAMANGA- OEl'ARTI\MBNTO nt.1 AYACUCHO 
CREADO .l'OR LEY¡,.;• 3001.1 

!4¡.in ,iet J.'tíilqf� /f la N:Lcr.Yi�ltlnc.i.dJtt. N«::.!t,SIJ.(1/.� 

EL QUE SUSCRIBE. DIRECCIÓN DH PLANIFICACIÓN, 
RACIONALIZACIÓN, PRESUPUESTO Y ESTADÍSTICA DE LA 
MUNTCIPALIDAD ülSTRLTAL ANORÉS AVELlNO CÁCERES 
DORREGARAY, PROVINCIA DE HlJAMANGA, DGPART!\MENTO DE 
A Y AClJCI 10� OTORGA EL PRESENTE: 

CERTIFICADO DE PRÁCTICAS 
Que, el Señor NOA CARHUAS, Reyner identificado con DNI Nº 
70211960, con código de estudiante Nº 08145291, alumno de la 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga de la Escuela 
Profesional de Contabilidad y Auditoría ha realizado su Práctica Pre 
Profesional satisfactoriamente en la Dirección de Planificación, 
Racionalización, Presupuesto y Estadística, a partir del 28 de mayo de 
2018 al 31 de agosto de 2018, acumulando un total de 70 días 
equivalente a 280 horas de práctica. 

Durante el desarrollo de las practicas ha demostrado capacidad, iniciativa, 
responsabilidad y puntualidad en las tareas encomendadas. 

Se expide el presente, a solicitud de la interesada para los fines que 
crea por conveniente. 

Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, 26 de setiembre del 2018. 

'-:.:t''ff.>'·""l·"'···;t:·, .. ,,.,.:-:;:.,-·;:·, ,..,.... ,., .• , . .. ' ¡ � J.. •• �·, ,. .., ,:: .,. -. ··* ._.··-·.:¡e� ,.·,.,. - . -·,_!7¡_ .. _....,.,. ·-·· .···....:::.· .• ---- 
Jr. Los Laureles Mz. "K" L!. 13- l'M.rquedcliu Bandenu Telf.: 066-527374 RPM: 11066-527374 



 

CERTIFICADO 

Organizado por ESCADE PERÚ. La certificación es emitida dentro del marco de la normatividad expuesta en la Resolución 

Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR-PE sobre “Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades 

públicas”, desarrollado desde el 03 de diciembre al 10 de diciembre del 2022, con una duración equivalente a 42 horas 

lectivas. 
Trujillo, 13 de diciembre del 2022 

En reconocimiento por haber PARTICIPADO en en el CURSO de: 

 

NOA CARHUAS, REYNER 
 

Otorgado a: 

 



Tonny Fuentes Romero 

REYNER NOA CARHUAS 
Por su participación como asistente en el curso: 

 INFRACCIONES TRIBUTARIAS NOTIFICADAS  

EN UN PROCESO DE FISCALIZACIÓN  

Organizado por Centro de Formación y Rendimiento Empresarial SAC, realizado el 

16 de Noviembre del 2021, con una duración de 10 horas académicas. 

Lima, 16 de Noviembre 2021 



¡I.é§TITUT$ SE §APACITACICN Y üE$Ti*N

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN

Y GESTIÓN
lnscrito ante Registros Públicos de Ayacucho

Según Partida N' 11085867

C***A*..
NOA GARHUAS REYNER

§ISTEIT{A INTEGRADO DE ADMINISTts,ACIÓT-I

EINAI{CIERA. §IAF

9 r**rm¿ /-/ // á ü*.uw -/ g á /¡^*" /*/ ¡^-a*a

9* re can¿ta corne fu/, u á ,"/r/. -/t^a-*d

Institut*

,. .,',4,' y'/
'--u'

t,ic. JErI\Y ALT}RO ARTEACA

Ir*ddL.le Capacitación v Gstión ICG

La veificación del presente documento puede realizarlo en la Oñcina Principal del lnstituto ICG
Ce!. :9998393 52 - E-mai{: icgperu33@gmail. com

cóorco: tcc 01401-2020



61CG 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y GESTIÓN 

CERTIFICADO 

Otorgado a: 

     REYNER NOA CARHUAS 
Por su participación en calidad de asistente en el 

Curso de Especialización: 

SISTEMA INliEGRADO DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA - SIGA MEF 
Desarrollado del 26 de mayo al 20 de junio del 2020; 

acumulando un total de 120 horas lectivas, organizado 

por el Instituto de Capacitación y Gestión. 

Expedido a los 20 días de Junio del 2020 

rectora General 
Instituto d Capacitación y Gestión ICG 

La verificación del presente documento puede realizarlo llamando si 
Celular. 999839353 - E-mail: icgperu33@gmail.com 

---.,_--= ector Académico 
Instituto de Capacitación y Gestión ICG 

CODIGO: SIGA0005-ICG



 

TEMARIO:
• MARCO
-Contexto de implementación de Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público.
-Introducción a las Normas Internacionales de Contabilidad del
Sector Público.
-Conceptual para la información financiera con propósito 
general de las entidades.
• PREPARACION
-NICSP 1 Presentación de estados financieros.
-NICSP 3 Políticas contables, cambios en las estimaciones 
contables y errores.
• ACTIVOS NO FINANCIEROS
-NICSP 17 Propiedades, planta y equipo.
-NICSP 31 Activos intangibles.
-NICSP 16 Propiedades de inversión.
• AHORROS (DESAHORROS)
-NICSP 23 Ingresos de transacciones sin contraprestación 
(impuestos y transferencias).
-NICSP 9 Ingresos de transacciones con contraprestación.
-NICSP 19 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes.

REYNER NOA CARHUAS



  
 

 
       

De acuerdo a los lineamientos de la Gestión de la Capacitación en el Sector Público, establecidos en la 
Directiva Nº 141-2016-SERVIR-PE sobre “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 

Entidades Públicas”, desarrollado en la ciudad de Ayacucho, del 08 de mayo del 2020 al 15 de mayo del 
2020, con una duración de 42 horas lectivas. 

 

                                                                                          Ayacucho, 15 de mayo del 2020 
 
 
 

 

 

 

Noa Carhuas, Reyner 
Ha participado satisfactoriamente en el curso: 

 

 “CAJA CHICA, VIÁTICOS Y ENCARGOS INTERNOS” 

 

La Escuela de Innovación y Desarrollo Perú 

 Certifica que: 
 

 



  

CERTIFICADO 
Otorgado a 

NOA CARHUAS, REYNER  
En reconocimiento por haber participado en el seminario de: 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                          Ayacucho, 08 de mayo del 2020 

                              

 

 

 

 

Organizado por ESCADE PERÚ. La certificación es emitida dentro del marco de la normatividad expuesta en la Resolución Presidencia 

Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR-PE sobre “Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas”, desarrollado en la 

ciudad de Ayacucho, del 07 de abril al 07 de mayo, con una duración equivalente a 90 horas lectivas. 

 

SISTEMA NACIONAL DE TESORERÍA GUBERNAMENTAL 
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uNTvERSTDAD NACToNAL DE sAl.{ iffsüdüAt DE HUAMAI-{CÁ ¿4i;#+
-,1f() f)E ,r')CENTRo DE PRoDUCCI<>N DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS 

^,g|}i§.J§,,oIN§TITUTO DE INIOMA§
lNDl - UNSCH

ffirq ñ§,". -" á/-' "n " nro'!'\ ¡4' *ffi=**
r Brrstrrü* §§ (eorqi !?¡:1":':L 

DEL
rru!:;"*'-* -- . 

q, LA VISTA.
img UUn TU'rT I

I AYAcucl'ro, t0 4 N0V 2020

No 18 - 077A

concluido § ü;toriamente sus estudios del idioma INGLE§
NrvEL ¡r (16) hOo en el año 2016, habiendo acumulado nA horas

Otorgado a'.

Por haber
correspondiente al
de aprendizaje.

Se le confiere el presente
considere perti nenteg.

do a solicitud del
il
l

interesado y para sus fines que

Ayacucho, 28 de mayo de 2018
üÁ¡.MACIoS. MINüüzA AzPARfi ENr

E. Alarcón Ganchari



 

Habiéndose desarrollado las Herramientas MICROSOFT 
WORD, MICROSOFT POWERPOINT y MICROSOFT 
EXCEL EN LOS NIVELES: BÁSICO - INTERMEDIO -
AVANZADO. Realizado del 19 de Agosto al 19 de 
Noviembre del 2020 con un total de 300 horas lectivas, 
en el Centro de Estudios Minpe – Chiclayo. 

05 de Diciembre del 2020 

2006177 

 Noa Carhuas, Reyner 



 

▪INTRODUCCIÓN A LA INFORMÁTICA  

▪MICROSOFT WORD (Básico - Avanzado) 

🔹Entorno y conceptos fundamentales 

🔹Ortografía y Gramática 

🔹Formato, Diseñó de página y Estilos 

🔹Tablas, Imágenes y Autoformas 

🔹Plantillas, Esquemas y Tabla de Contenidos  

🔹Vínculos, Marcadores, Índices y Citas 

🔹Correspondencia, Seguridad y Macros 

 

▪MICROSOFT POWER POINT (Básico - Avanzado) 

🔹Presentaciones y Diapositivas, Texto, formas e imágenes 

🔹Agregar un gráfico, Editar gráficos. 

🔹Agregar sonidos a diapositivas, Animar  

🔹Objetos, Notas de Orador, Publicación e Impresión 

🔹Animar textos Ejecución de presentaciones 

 

▪MICROSOFT EXCEL (Básico - Avanzado) 

🔹Entorno y conceptos  

🔹Manipulación de documentos, celdas y datos 

🔹Fórmulas, Funciones, Gráficos, Diagramas y Títulos 

🔹Formatos, Rangos  

🔹Herramientas Avanzadas de Excel para el manejo de 

datos, Importar y Exportar Datos 

🔹Tablas de Excel y Tablas dinámicas: Diseño, 

Construcción 

🔹Macros 

 

PROMEDIO FINAL: 19 
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